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1. Diagnóstico del Programa y establecimiento de líneas de base e indicadores por 

componentes 

 
1.1 Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

En base a los principales retos y desafíos que deben ser encarados para avanzar en la gestión 
integral de las áreas protegidas (AP), se realizó un análisis a partir de los siete ámbitos 
programáticos definidos desde principios del 2000, para la gestión del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), los cuales fueron:  
 

1) Marco político, normativo e institucional general para la gestión del SNAP;  
2) Conservación del patrimonio natural y cultural;  
3) Desarrollo económico social sostenible;  
4) Participación social en la gestión de las áreas protegidas;  
5) Vinculación con las unidades territoriales y el contexto internacional;  
6) Fortalecimiento de las capacidades de gestión de actores relevantes; y 
7) Gestión de financiamiento sostenible. 

 
Los objetivos de la gestión del SNAP se enmarcaron, por un lado, en la conservación del 
patrimonio natural y cultural de las áreas protegidas y por otro, en la contribución de las áreas 
protegidas al desarrollo integral con equidad, respeto a la identidad e inclusión de los actores a 
nivel nacional, regional y local. 
 
El escenario territorial, donde se desenvuelven las áreas protegidas y sus zonas de influencia, se 
constituyen sin duda en un mosaico heterogéneo y complejo, en la medida en que confluye allí la 
riqueza de biodiversidad, con una población sociocultural diversa y con lógicas y modos de 
apropiación del espacio y manejo de los recursos naturales también diversos.  
 
Gran parte de estas áreas protegidas se traslapan con las zonas más deprimidas y pobres del 
país. A su vez, la relación de las áreas protegidas con departamentos, municipios, Tierras 
Comunitarias de Origen (TCOs) y Territorios Indígenas Originario Campesinos (TIOCs) y 
comunidades locales en las diferentes escalas político-administrativas y el traslape con zonas 
reservadas para actividades mineras y explotación de hidrocarburos hace que la gestión territorial 
sea uno de los principales desafíos para su gestión.  
 
Inicialmente, la toma de decisiones respecto a la gestión del SNAP se basó en los valores 
ecológicos y la conservación de las áreas protegidas, para transitar después hacia un enfoque 
más integral, que incorpora el desarrollo de las comunidades locales y la participación social como 
pilares importantes para coadyuvar a la gobernabilidad de las áreas protegidas.  
 
Aún falta mucho que avanzar, ajustando la gestión de las Áreas Protegidas al nuevo marco 
Constitucional, que no solamente se basa en un modelo de participación de diferentes actores; 
sino que parte del reconocimiento de los derechos efectivamente existentes y su articulación de 
los objetivos de cuidado de los valores de biodiversidad. Sino, que además requiere un 
reconocimiento a la amplia diversidad de naciones y pueblos indígena originario campesinos que 
viven en esos espacios destinados a generar espacios de conservación de la biodiversidad. 
Asimismo, se hace fundamental la articulación territorial de las áreas protegidas a las ETAs y a 
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otras unidades de gestión; y finalmente, pero no menos importante se debe ajustar todos los 
procesos de gestión de las unidades de conservación, a la construcción de sistemas de vida 
armónicos, donde se construye el desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra, basado en 
una fuerte gestión de la sustentabilidad de los sistemas naturales.  
 

Mapa 1. ÁREAS PROTEGIDAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
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En ese sentido, se diseña el SPAP-ECOS para apoyar la gestión de un nuevo modelo que toma 
dentro de sus prioridades los procesos de gestión territorial y visiones de desarrollo de los actores 
que viven en las áreas declaradas como protegidas en el marco Constitucional enfocados en la 
Ley 300 Marco de la Madre Tierra y el Desarrollo Integral para Vivir Bien y la Ley 071 de Derechos 
de la Madre Tierra. 
 
Por otro lado, en la nueva visión constitucional del nuevo Estado Plurinacional es claro, que no se 
prioriza únicamente las áreas protegidas sometidas bajo un régimen especial de gestión, sino que 
también se busca generar modelos de gestión con un alto compromiso y articulación de diferentes 
actores sociales, para lograr sistemas productivos sustentables basados en una adecuada gestión 
de la base natural, manteniendo y fortaleciendo las funciones ambientales, fundamentales para un 
equilibrio y calidad ambiental a escala nacional.  
 
En ese sentido se busca impulsa la gestión integral de los humedales, como ecosistemas críticos 
para la gestión del agua y el cuidado de los ecosistemas generadores de agua, la gestión de otro 
tipo de unidades como las reservas forestales y otros identificados como ecosistemas estratégicos.  
 
1.1.1 Marco político, normativo e institucional  

De manera general se observa una evolución continua hacia una mayor integración de las Áreas 
Protegidas en el desarrollo nacional, regional y local y en los diferentes ámbitos de las políticas 
p¼blicas. Desde ñislas de conservaci·nò de escaso reconocimiento legal, pol²tico y social a finales 
de los años 80, se ha avanzado hacia la gestión y posicionamiento territorial de las áreas 
protegidas en el marco de un Sistema Nacional de Áreas protegidas.  
 
A pesar de contar con un régimen especial de gestión para el SNAP y un marco político-normativo 
que le confiere cierto respaldo legal para su funcionamiento; al momento, este marco ha llegado 
a ser insuficiente, poniendo en evidencia la necesidad de su actualización, adecuación y 
articulación, acordes con los nuevos cambios generados en el país, en el contexto político-
institucional y socio-cultural. Así como trabajar en los vacíos legales, que requieren la generación 
de normativa específica para lograr la gestión integral de las áreas protegidas. 
 
A pesar de que la institucionalidad de la autoridad estatal competente, ha sido uno de los temas 
que más se ha trabajado en la última década, donde se ha logrado un mayor alineamiento político 
y conceptual de los actores nacionales y externos, relacionados con la gestión de las áreas 
protegidas, actualmente se puede observar que la estructura y los mecanismos organizacionales 
no están logrando responder a las necesidades de gestión de las áreas protegidas.  
 
En el marco de la gestión ambiental del SNAP, a nivel nacional se tuvieron avances que marcan 
procedimientos y acciones generales. Sin embargo, a nivel subnacional del Sistema, no se cuenta 
todavía con políticas y planes de fortalecimiento estratégico para orientar e implementar la gestión 
integral, intercultural y en respeto a los derechos de los actores indígena originario campesinos. 
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1.1.2 Conservación del Patrimonio Natural y Cultural 

En el SNAP se encuentra representada la mayor diversidad biológica y cultural del territorio 
nacional (más del 70% de especies de flora y fauna). Según el SERNAP (2012), más del 90% de 
los recursos genéticos contenidos en las Áreas se encuentran en buen estado de conservación y, 
de manera general, se puede afirmar que los ecosistemas mejor conservados en el país están 
dentro de los espacios protegidos. Sin embargo, el estado de conservación de las áreas protegidas 
tiende a desmejorar, en razón de las crecientes amenazas e impactos negativos que están siendo 
insuficientemente contrarrestados. Estas amenazas directas e indirectas, se relacionan a fuertes 
presiones sobre los recursos naturales, cambio de uso de suelos, deforestación no planificada, 
entre otras actividades que se realizan sin recaudos ambientales, y que generan conflictos socio-
ambientales y el deterioro y degradación  de los ecosistemas, el medio ambiente, pérdida de 
biodiversidad, entre otros impactos negativos.  
 
En esta dirección, es necesario, consolidar un programa nacional de gestión integral de las áreas 
protegidas, con indicadores y una línea base que incluyan los aspectos de articulación territorial, 
de participación efectiva de los actores con derechos, de articulación a los sistemas productivos 
de diversos actores económicos y muchos otros aspectos, como el seguimiento a procesos de 
contaminación y afectación ambiental protección y control, y un sistema de información y 
monitoreo de impactos sobre la biodiversidad del SPAP. A partir de la consolidación de una línea 
de base, que refleje el estado de gestión de las Áreas protegidas de interés nacional y subnacional, 
se podrá dar cuenta de los logros y avances en los objetivos de conservación del patrimonio natural 
y cultural, y se podrá avanzar en la consolidación de la gestión del conocimiento como principal 
herramienta para la toma de decisiones, respaldada en información objetiva y sistémica.  
 
Por otra parte, se evidencia un proceso de expansión en el SNAP, con la creación de nuevas áreas 
protegidas, principalmente a nivel municipal. Este proceso impulsado por el interés de las propias 
comunidades locales para conservar la biodiversidad y su entorno, lleva a la necesidad de orientar 
adecuadamente la declaración y gestión de estas áreas protegidas, analizando su categorización 
de acuerdo a criterios claros, los cuales deben estar relacionados a la representatividad, 
funcionalidad, viabilidad y complementariedad de las Áreas en las diferentes  escalas y niveles 
territoriales. 
 
Los impactos existentes o previsibles generan crecientes contradicciones y conflictos en aspectos 
ambientales y en relación a los derechos territoriales de las poblaciones en las áreas protegidas. 
En este aspecto, es de destacar la necesidad de impulsar una mayor aplicación de la gestión 
socio-ambiental de actividades, obras y proyectos en áreas protegidas, pero también en los 
entornos directamente relacionados con ellas, como son las cuencas. Todo ello a fin de evitar y 
resolver conflictos sociales que se derivan de la implementación de estas AOPs , debido a la 
incompatibilidad de estos proyectos con los objetivos de gestión y con las estrategias o visión de 
desarrollo de las poblaciones locales involucradas con las áreas protegidas. 
 
Los avances en la implementación de programas estratégicos del Estado Plurinacional que 
involucran o se relacionan las áreas declaradas como protegidas, requiere de un respuesta 
innovadora y fundamentada, para alcanzar tanto las metas de desarrollo como las metas de 
sustentabilidad de las funciones ambientales, construyendo en cada región el desarrollo integral 
en armonía con la Madre Tierra. 
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1.1.3 Desarrollo Económico Social Sostenible 

La necesidad que las AP generen oportunidades de desarrollo económico basadas en el impulso 
a sistemas productivos sustentables, con el impulso de las instancias involucradas con el 
desarrollo económico del país (municipios, gobernaciones y sociedad civil), es uno de los temas 
centrales de la gestión integral del SNAP. Así la función socioeconómica de las AP cobra especial 
relevancia, para dar respuestas a las demandas crecientes de desarrollo y participación por parte 
de las comunidades locales que habitan en ellas. Este reto, por supuesto, está estrechamente 
relacionado con la gestión territorial y la conectividad de las AP a contextos socioeconómicos 
locales y regionales para hacer efectivas las alternativas que se propongan.  
 
La coyuntura actual y la posición y ruptura del gobierno boliviano, en contra de los modelos de 
desarrollo basados en la economía verde, la asignación de valores monetarios a los llamados 
ñservicios ambientalesò y su mercantilizaci·n, pone a las áreas protegidas, como el centro del cual 
se pueden construir y emerger, las propuestas de modelos de ñno mercadoò, que generan mejores 
condiciones de vida, armonía y equilibrio, oportunidad esta que representa un serio desafío para 
el SNAP.    
 
A esta oportunidad, agregarle que el SNAP cuenta con una estrategia para el desarrollo del 
turismo, con el apoyo del Viceministerio de Turismo. A partir de ello, se podrían realizar alianzas 
estratégicas con las gobernaciones y otras entidades relacionadas, para dar impulso a las 
actividades turísticas en el SNAP y las áreas protegidas. 
 
En la toma de decisiones, debe considerarse también, que dentro de las unidades de conservación 
se están generando actividades económicas sostenibles que no están siendo dimensionadas en 
su justa medida, así como otro tipo de beneficios menos tangibles relacionados a las funciones 
ambientales y a sus aportes a la regulación hidroclimatológica, a la protección de cabeceras de 
cuenca y fuentes de agua, entre otras funciones, que en tiempos de variabilidad y cambio climático 
cobran especial relevancia. Sobre estos aspectos se hace necesario, generar articulaciones de 
los proyectos productivos con las gobernaciones y municipios, y con la normativa y gestión de las 
Áreas protegidas, para que estos proyectos no vayan en detrimentos de las mismas. 
 
Para que el manejo integral de los recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas con miras 
a la generación de beneficios socio-económicos, sea efectivo y logre con su cometido, deben 
generarse y fortalecerse todavía las capacidades de los actores locales involucrados, en diferentes 
aspectos: técnicos, organizacionales, administrativo-financieros, gestión de proyectos, 
comercialización, entre otros temas. Acá, de manera destacan aún fuertes debilidades, al margen 
de las experiencias exitosas de aprovechamiento de recursos naturales y turismo en áreas 
protegidas. 
 
En la misma línea, mencionar que las iniciativas productivas sustentables, deben acompañarse 
con investigaciones estratégicas orientadoras, para el manejo y aprovechamiento de los recursos, 
y para la toma de decisiones, de cara a la gestión integral del SNAP y las áreas protegidas y con 
la consideración de los objetivos de conservación del patrimonio natural, cultural y la protección 
del medio ambiente.    
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1.1.4 Participación social en la gestión de las áreas protegidas 

Es creciente el rol y la participación de las poblaciones de las áreas protegidas y de sus 
organizaciones sociales en la gestión, a partir de la normativa, nacional e internacional vigente, 
que respalda la participación en la gestión de los recursos naturales y el reconocimiento de los 
derechos territoriales de los habitantes (indígenas y no indígenas); así como de la promoción y 
aplicación de modelos de gestión con mayor inclusión social y beneficio económico.  
 
En el marco de este análisis y de la coyuntura de las áreas protegidas, en la cual se ha promovido 
una gestión en el marco del paradigma de ñ§reas protegidas de la genteò, se incluye a la 
subsidiariedad como una política de gestión, se promueve el reconocimiento de derechos 
territoriales pre-constituidos de los pueblos indígenas y originarios sobre sus territorios y recursos, 
se reconoce el limitado rol de los Comités de Gestión en cuanto a su conformación, funciones y 
capacidad de decisión, se nota una desactualización del Reglamento General de Áreas Protegidas 
y de las normas vinculadas en general, se evidencia una mayor demanda y dinámica social para  
participar en las decisiones de gestión de las áreas protegidas, se han logrado (luego de más de 
15 años de gestión y de promoción de la participación) niveles interesantes de apropiación por la 
población de sus áreas protegidas, se ha puesto en evidencia las limitaciones de la administración 
compartida con instituciones no gubernamentales y académicas, etc., se ha ido generando en el 
SNAP y principalmente en las áreas protegidas de interés nacional algunas iniciativas y modelos 
de mayor participación en la gestión, buscando:  
 

¶ Un mayor reconocimiento y respeto a derechos territoriales preconstituidos de los 
habitantes del AP. 

¶ La aplicación y respeto del principio de subsidiariedad: delegación paulatina de mayor 
responsabilidad en la gestión de las áreas protegidas a las instancias locales. 

¶ El fortalecimiento y profundización de la participación social en la gestión de las áreas 
protegidas y en la apropiación de las mismas. 

¶ El reconocimiento y atención del interés nacional, regional, municipal y local (privado-
comunal). 

¶ Responder contundentemente a las demandas sociales de mayor participación. 

¶ Proporcionar espacios de participación vinculante en las decisiones y en la gestión. 

¶ Mantener las salvaguardas para el Estado y para el cumplimiento de sus funciones. 

¶ Garantizar el ejercicio de derechos, pero también la asunción de responsabilidades en igual 
magnitud y nivel de importancia. 

 
1.1.5  Vinculación con las unidades territoriales y el contexto internacional 

A pesar de la importancia del SNAP en cuanto a la representatividad del enorme potencial en 
biodiversidad y patrimonio cultural del país, las áreas protegidas no cuentan con la integración y 
vinculación con los territorios y con los  actores relevantes con los cuales comparten jurisdicción, 
para poder contar con el apoyo necesario para ofrecer de manera eficaz la gama de beneficios 
que pueden prestar a la sociedad, a través del manejo integral de los recursos naturales y las 
funciones ambientales.  
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Mapa 2. ÁREAS PROTEGIDAS NACIONALES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE BOLIVIA 

 

Por otra parte, la sostenibilidad de las áreas protegidas, está estrechamente relacionada con la 
gestión de unidades territoriales complejas y con la participación de los diferentes actores sociales 
en este proceso. La articulación coherente de las áreas protegidas a contextos socioeconómicos 
locales y regionales es, por tanto, un elemento clave para su viabilidad y su proyección a futuro, con 
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la consiguiente generación de alternativas económicas para las comunidades locales involucradas 
en la gestión, mediante el manejo sostenible de recursos naturales.  
 
A su vez, la relación de las áreas protegidas con departamentos, municipios, NPIOCs y 
comunidades locales en las diferentes escalas político-administrativas y el traslape de zonas 
reservadas para actividades mineras y explotación de hidrocarburos hace que la gestión territorial, 
sea uno de los principales desafíos para la gestión. Por otra parte, es imprescindible compatibilizar 
políticas de áreas protegidas, con políticas de tierras, políticas de desarrollo económico (minería, 
hidrocarburos, infraestructura, energía), mejorar el posicionamiento político y la delimitación 
precisa de las áreas protegidas en cada nivel, respecto a los demás sectores vinculados con el 
desarrollo económico del país y aumentar las capacidades de coordinación y comunicación con 
gobiernos departamentales y municipales.  
 
El mandato constitucional, la construcción de las cartas autonómicas en los niveles subnacionales, 
el ajuste de los procesos de planificación nacionales, y otros, están abriendo un espacio que 
permiten, encarar y resolver estos aspectos, ya que establece competencias privadas, exclusivas, 
concurrentes y compartidas para cada uno de los niveles autonómicos del Estado.  
 
De esta manera, los principales desafíos para la gestión integral de las áreas protegidas se 
relacionan con la articulación de los espacios protegidos con todas las unidades territoriales con 
las cuales comparten jurisdicción y la compatibilización de instrumentos de gestión; el vínculo con 
el contexto internacional sobre iniciativas de conservación transfronteriza (corredores biológicos 
por ejemplo); y la coordinación y el intercambio de experiencias con otras organizaciones 
internacionales que trabajan en la temática de áreas protegidas y que apoyan su gestión integral. 
 
1.1.6 Fortalecimiento de las capacidades de gestión de actores relevantes 

Existen desequilibrios en el desarrollo de este sistema, por un lado se encuentran los avances 
conceptuales y políticos cada vez más rápidos, especialmente los relacionados con el 
reconocimiento del rol de los actores locales en la gestión, y las demandas de generación de 
capacidades; y por el otro lado, las limitadas condiciones institucionales para poder implementar 
los nuevos enfoques.  
 
Estas limitaciones se relacionan sobre todo con: posiciones políticas y enfoques de actores 
importantes, tanto en la sociedad civil como en la administración pública, todavía enraizadas en 
conceptos superados de conservación de la biodiversidad y contrarias a los planteamientos 
relacionados con el cumplimiento de los derechos territoriales de los habitantes de las áreas 
protegidas; comprensión incompleta entre los propios promotores de la gestión de las áreas 
protegidas del cambio del paradigma (nuevo modelo de gestión) en todas sus dimensiones y 
consecuencias; en tal sentido, todavía se requiere un amplio proceso de socialización, reflexión, 
discusión, difusión y capacitación para avanzar en la gestión integral de estas áreas protegidas.  
 
De manera paralela es necesario fortalecer las capacidades institucionales, comunicacionales, 
organizativas y normativas dentro de las áreas protegidas y en cada una de los actores que las 
gestionan, con el objetivo de lograr la gestión integral y gobernanza en estos espacios. El 
fortalecimiento de las capacidades de gestión debe apuntar a generar instrumentos y mecanismos 
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pertinentes y de medición, que coadyuven a la implementación de la Gestión integral, su articula-
ción a otros marcos normativos estratégicos, que den cuenta de los resultados alcanzados y que 
orienten el monitoreo y el análisis de inversiones efectuadas en el sector. 
 
1.1.7 Gestión de financiamiento sostenible 

Una de las principales limitaciones identificada es la falta recurrente de recursos financieros 
estables, en todos los niveles, que permitan el desarrollo de las actividades básicas y 
complementarias en la gestión de las áreas protegidas. Los informes y las proyecciones de los 
fondos, señalan sistemáticamente, serias limitaciones para el desarrollo del sistema a la altura de 
las funciones que deben cumplir por mandato constitucional. A pesar de una mayor diversificación 
de fuentes e independencia de fondos externos alcanzados en el último decenio, se registra una 
disminución de las opciones financieras de mayor envergadura. A pesar que los aportes del Tesoro 
General de la Nación, desde el año 2010 experimentaron aumentos significativos, canalizados 
principalmente al presupuesto del SERNAP, el sistema requiere, sobre todo, mayores inversiones. 
 
Al margen de ello, sin duda, es necesario  incrementar estratégicamente los recursos provenientes 
del Tesoro General de la Nación, promover la generación de ingresos propios de las áreas 
protegidas, buscar concurrencias financieras con esquemas y mecanismos innovadores; así 
mismo aprovechar la existencia de la mesa sectorial, donde se coordina el apoyo financiero de la 
cooperación internacional.   
 
1.1.8 Estado de situación de los actores responsables del funcionamiento del SNAP. 

La situación actual del SNAP, muestra un panorama intermitente respecto a la programación de 
actividades y en la gestión de las áreas protegidas. El SERNAP, es visto en muchos de los casos 
como sinónimo del SNAP, olvidándose los actores competentes en la gestión (en los distintos 
niveles), que ellos mismos forman parte del sistema. Esta debilidad ha llevado a que muchas de 
estas instancias lleguen a una confusión en cuanto a sus roles y competencias. Algunos actores, 
se refieren de manera general a las áreas protegidas, sin identificar si están hablando las de 
carácter nacional, o subnacional, esta confusión ha originado en gran parte, a que estos actores 
queden mimetizados o subsumidos, como aquellos que deben ser apoyados o como que tienen 
una dependencia directa de los roles del SERNAP, dejando en un segundo plano sus verdaderas 
competencias y roles como actores relevantes que conforman el SNAP.  
 
En términos generales el SERNAP, no ha podido cumplir a cabalidad por diversas circunstancias, 
el rol delegado por el Viceministerio, de ser responsable de la coordinación del sistema. La 
complicada gestión de las áreas protegidas de carácter nacional, la necesidad de repensar y 
rediseñar el sistema de gestión a los retos actuales de prioridades estratégicas del Estado, de 
nuevos sistemas productivos de los actores sociales y el agotamiento de la dependencia para el 
control de las acciones ilícitas únicamente de un cuerpo de Guardaparques, han llevado al 
SERNAP a una situación de crisis institucional, que se convierte en su mayor amenaza. El 
SERNAP tiene el reto de coordinar la gestión del sistema, consolidar su equipo técnico institucional 
y apoyar a los equipos y unidades responsables a nivel subnacional; construir los procesos de 
coordinación y articulación entre todos los actores del sistema y finalmente evitar que las 
actividades urgentes y coyunturales, lo desvíen de los temas importantes, como la coordinación y 
la planificación, para la gestión del SPAP - ECOS. 
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1.2 Ecosistemas estratégicos y/o prioritarios 

1.2.1 Ecosistemas boscosos  

Bolivia ocupa el sexto lugar en extensión de bosques tropicales en el mundo y el décimo quinto en 
cobertura boscosa. Los bosques nativos cubren gran parte del territorio principalmente, en los 
Yungas, Chapare, Norte Amazónico, Llanos del Beni y Santa Cruz, Chiquitanía y el Chaco. 
Alrededor de un 40% de la superficie del país está cubierta por bosques, que presentan zonas de 
alta prioridad para la conservación. Algunos bosques bolivianos tienen un alto valor como centros 
de diversidad biológica, endemismo y por su condición de amenazados, siendo por ello prioritarios 
a nivel global.  
 
La diversidad biológica de los bosques bolivianos se ve afectada por un proceso continuo de 
degradación. Entre los procesos críticos que conducen a la deforestación en Bolivia, están la 
necesidad de espacio para actividades agrícolas, la recolección de madera para combustible, y el 
sobrepastoreo. En los Andes bolivianos, la presencia prolongada de culturas agrocéntricas y de una 
densidad poblacional elevada en un entorno ambientalmente sensible ha causado mayor 
degradación en los ecosistemas, proceso que se ha mantenido hasta la actualidad. En la amazonia 
el avance de la frontera agrícola amenaza la biodiversidad de los bosques.  
 
También es evidente que los bosques son fundamentales para los ciclos hídrico ï hidrológicos, 
incluyendo los bosques de ceja de monte y otros que aseguran diversas fuentes de agua. 
 
No todos los bosques pueden ser sometidos a categorías de alta protección, pues los mismos son 
la base de sistemas económico ï productivos de la mayor relevancia para diversas poblaciones. Es 
así que se deben identificar aquellos que son particularmente críticos, prioritarios y/o estratégicos 
para establecer mecanismos para su gestión integral, incluyendo el retratamiento y reorientación de 
las diferentes categorías de reservas forestales.  
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Mapa 3. RESERVAS FORESTALES DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

 
 

Depto. Reserva Forestal 
*Superficie 

(Ha)

El Choré 900,000

Guarayos 1,200,000

Rio Grande Masicuri 222,610

Bajo Paragua 3,388,200

Beni Itenez 1,287,395

Serranías de Bella Vista 94,120

Quineras del Aten 28,289

Cuenca del Rio Boopi 152,108

Iturralde 3,923,740

Eva Eva Mosetenes 225,898

Covendo 290,370

Chapare 543

11,713,273.00

Santa Cruz

La Paz

Total

Cochabamba
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1.2.2 Humedales 

Los Humedales, son ecosistemas en los cuales el ciclo hidrológico es el factor fundamental que 
genera, conduce y sustenta las dinámicas ecológicas entre el suelo, la biodiversidad, y su relación 
con la población humana. Los humedales se consideran componentes esenciales de los sistemas 
de vida de numerosos colectivos humanos, son reservas y fuentes de agua dulce fundamentales 
para el desarrollo y la supervivencia de la vida y para los procesos productivos que garantizan la 
seguridad alimentaria, constituyéndose además en espacios simbólicos de identidad nacional. Son 
conformados por espacios de agua y tierra, que por procesos geológicos dieron origen a varios tipos 
de ecosistemas; incluyendo los terrestres cuya ecología está fuertemente influenciada por el agua 
y zonas de transición (bofedales, turberas, bajíos, pantanos y muchos otros ejemplos). Estos 
ambientes funcionan a través de complejos y diferentes sistemas de recargas, intercambio de 
nutrientes y drenajes, que pueden inundar periódica o permanentemente grandes áreas terrestres 
cubiertas por vegetación, las cuales albergan una biodiversidad excepcional y en muchos casos 
única. 
 
De acuerdo al documento de Política Nacional de Recursos Hídricos, Bolivia es uno de los países 
de mayor oferta de agua dulce por habitante en América Latina (aproximadamente 50.000 
m3/habitante/año). La oferta de agua a escala nacional se estima en más de 500.000 millones de 
metros cúbicos al año y la demanda actual es más de 2.000 millones de metros cúbicos al año, es 
decir, menos del 0.5% de la oferta total, lo cual representa una gran ventaja comparativa para el 
país. Sin embargo, la variabilidad espacial y temporal de la precipitación dentro del territorio es 
elevada y son frecuentes los sucesos hidro-meteorológicos extremos (sequías, lluvias intensas, 
granizos, nevados).  
 
Pese a esta alta cantidad de agua, su disponibilidad y la calidad han sido un tema crítico constante 
en el país, en tierras altas, valles secos y en el Chaco, el agua es el factor limitante de crecimiento, 
situación que se ha agravado en los últimos años a efecto del cambio climático, que ha provocado 
sequías, pérdida de glaciares y reservas de hielo. El agua disponible, también se ha visto 
amenazada por la contaminación de cuerpos de agua, que han disminuido no solo su calidad, sino 
su disponibilidad para la población. . 
 
Los humedales requieren del establecimiento de complejos sistemas de gestión de alta participación 
social, pero con un fuerte acuerdo social que impulse los sistemas productivos que de ellos 
dependen, garantizando sus sensibles y frágiles equilibrios, que sustentan sus funciones 
ambientales. 
 
Para ello en Bolivia se ha avanzado en instrumentos de gestión, como es la Ley de Protección de 
los Bofedales, que requiere de desarrollo de mecanismos de implementación. 
 
Por otro lado el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, cuenta con una Estrategia Nacionales de 
Gestión Integral de Humedales, la que marca el rumbo y las prioridades de gestión de estos 
ecosistemas prioritarios y que marca también el rumbo para el presente programa. 
 
Muchos de estos humedales, han sido también inscritos en la Lista de Humedales Prioritarios de la 
Convención RAMSAR, teniendo una importante superficie reportada en el marco de este acuerdo 
internacional que obliga al país a desarrollar estrategias creativas e innovadoras para su gestión
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Mapa 4. SITIOS RAMSAR DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
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1.2.3 Ecosistemas de tierras áridas y sub-húmedas  

En Bolivia, las ecoregiones del sureste del país como los bosques secos interandinos, son las áreas 
más secas y centros importantes de endemismo que tienen como problema ambiental la 
desertificación de suelos. Las estimaciones indican que desde la década de los años 90, alrededor 
de un 40% del territorio nacional estaría afectado por este problema, siendo las ecoregiones más 
comprometidas la Puna (altiplano y altoandino), los Valles Secos Interandinos y el Chaco Boliviano. 
Según estas estimaciones el problema estaría afectando a la totalidad de los departamentos de 
Potosí, Oruro y Chuquisaca, y al 32% de la superficie del departamento de La Paz, al 46% de 
Cochabamba y 33% de Santa Cruz.  
 
En estas regiones secas y semihúmedas, particularmente en la región andina es donde se ha 
concentrado la población indígena originaria en comunidades y ayllus, particularmente en las tierras 
áridas y poco productivas y en aquellas que tienden a un problema creciente de minifundio. Además, 
las mejores tierras se hallan concentradas en pocas unidades productivas empresariales, 
orientadas a la producción agropecuaria para el mercado. En los bosques secos interandinos y la 
prepuna predominan actividades como la agricultura, la ganadería, al aprovechamiento de leña y 
madera.  
 
En el Bosque Tucumano-Boliviano, predomina la actividad agrícola y el uso de suelo para ganadería 
y zonas de pastoreo es creciente. Los Bosques Secos Interandinos y la Prepuna, son utilizados por 
los pueblos ya hace siglos, lo que implica una degradación avanzada y severos problemas de 
erosión de suelos. Un ejemplo son los bosques de Polylepis que se han mantenido como relictos 
de bosques en lugares más o menos protegidos. En la Puna Desértica del Sudoeste de Bolivia se 
encuentran los ecosistemas altiplánicos mejor conservados, que puede manifestar fuertes procesos 
de sobreexplotación por erosión eólica y formación de dunas. . 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, cuenta con un Plan de Acción para la conservación de los 
bosques de Polylepis, así como con un avance de análisis e información para la gestión de los 
bosques andinos. 

 
1.2.4 Ecosistemas de montaña  

En los sistemas de montaña los rápidos cambios de altura, pendiente y orientación respecto al sol 
influyen enormemente en la temperatura, el viento, la humedad y la composición del suelo en 
distancias muy cortas. Estas condiciones, generan zonas de alto endemismo, particularmente en 
las áreas de bosques de montaña, a alturas intermedias.  
 
Entre las oportunidades y tendencias para las zonas de montaña en Bolivia, se puede mencionar el 
alto potencial relacionado con el tema del turismo, como en el Parque Nacional Sajama. En la Puna 
Sureña, se destacan cultivos locales de quinua (Chenopodium quinoa) y cañahua (Ch. pallidicaule), 
que son muy importantes y apreciados como suplemento alimenticio. Por otro lado, los glaciares de 
los sistemas de montaña, así como las coberturas boscosas de protección de los cuerpos de agua, 
son importantes para el aprovisionamiento de agua para el consumo humano en el país.  
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1.3 Marco conceptual 

1.3.1 Definiciones 

1.3.1.1 Bien común  

El valor de bien común que las áreas protegidas representan para el Estado Plurinacional, se 
sustentan en otros valores constitucionales como:  
 

a) La de constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la descolonización, sin 
discriminación ni explotación, con plena justicia social, para consolidar las identidades 
plurinacionales. 

 
b) La de promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos 

naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la 
base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del 
medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras. 

 
c) El derecho a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este 

derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras 
generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente. 

 
d) Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales 

descentralizadas y autónomas que buscan el  bien común.  
 

1.3.1.2 Patrimonio cultural 

 
Es patrimonio cultural del pueblo boliviano la riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, 
documental, y la procedente del culto religioso y del folklore. 
 
1.3.1.3 Patrimonio natural 

 
Patrimonio natural es el conjunto de elementos de la naturaleza, cuya conservación debe ser 
asegurada para el goce de futuras generaciones, cumplen funciones vitales para los sistemas de 
vida, y particularmente los sistemas productivos y socio - culturales:  

 
- Como sistemas naturales, los espacios libres son hábitats de flora y fauna autóctonas, evitan 

la erosión, son fuente de diversidad y de equilibrio de su entorno; a una escala local, las masas 
de vegetación que a menudo los integran producen oxígeno, regulan el dióxido de carbono, 
permiten la ventilación y compensan los desequilibrios climáticos de los núcleos urbanos. 

 
- Como reservorio de recursos naturales, los espacios libres proveen alimentos, agua, aire 

limpio, madera, materiales geológicos y vegetales, suelo etc. 
 
- Como áreas recreativas, responden a las necesidades cotidianas de la población. Su 

funcionalidad depende de su situación espacial, de su paisaje y de sus potencialidades. 
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1.3.1.4 Sistemas de vida  

Son comunidades organizadas y dinámicas de plantas, animales, micro organismos y otros seres y 
su entorno, donde interactúan las comunidades humanas y el resto de la naturaleza como una 
unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de 
las prácticas productivas, la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, incluyendo las 
cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y afrobolivianas. En lo operacional los sistemas de vida se establecen a partir de la 
interacción entre las zonas de vida y las unidades socioculturales predominantes que habitan cada 
zona de vida e identifican los sistemas de manejo más óptimos que se han desarrollado o pueden 
desarrollarse como resultado de dicha interrelación (Ley 071 y Ley 300).  
 
1.3.1.5 Funciones ambientales 

Es el resultado de las interacciones entre las especies de flora y fauna de los ecosistemas, de la 

dinámica propia de los mismos, del espacio o ambiente físico (o abiótico) y de la energía solar. Se 

consideran como funciones ambientales los siguientes: el ciclo hidrológico, los ciclos de nutrientes, 

la retención de sedimentos, la polinización, la filtración, purificación y desintoxicación (aire, agua y 

suelo), el control biológico, el reciclado de nutrientes, la formación de suelos la regulación de gases 

con efecto invernadero, la provisión de belleza escénica o paisajística, las funciones culturales 

sociales y funciones económicas. 

1.3.1.6 Componentes de la Madre Tierra  

Son los seres, elementos y procesos que conforman los sistemas de vida en las diferentes zonas 
de vida, que en condiciones de desarrollo sustentables pueden ser usados o aprovechados por los 
seres humanos, en tanto recursos naturales como lo establece la Constitución Política del Estado. 
 
1.3.1.7 Zonas de vida 

Son las unidades biogeográficas climáticas que están constituidas por el conjunto de las 
comunidades organizadas de los componentes de la Madre Tierra en condiciones afines de altitud, 
ombrotipo, bioclima y suelo. 
 
1.3.1.8 Desarrollo Integral Para Vivir Bien. 

Es el proceso continuo de generación e implementación de medidas y acciones sociales, 
comunitarias, ciudadanas y de gestión pública para la creación, provisión y fortalecimiento de 
condiciones, capacidades y medios materiales, sociales y espirituales, en el marco de prácticas y 
de acciones culturalmente adecuadas y apropiadas, que promuevan relaciones solidarias, de apoyo 
y cooperación mutua, de complementariedad y de fortalecimiento de vínculos edificantes 
comunitarios y colectivos para alcanzar el Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra. No es un fin, 
sino una fase intermedia para alcanzar el Vivir Bien como un nuevo horizonte civilizatorio y cultural. 
Está basado en la compatibilidad y complementariedad de los derechos establecidos en las Leyes 
071 y Ley 300. 
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1.3.1.9 Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas (SPAP)  

El Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas (SPAP) es el conjunto de áreas protegidas del Estado 

Plurinacional de Bolivia que constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y 

cultural del país. Cumplen funciones ambientales, culturales sociales y económicas para el 

desarrollo sustentable, y son gestionadas en un marco de respeto a los procesos y derechos 

territoriales, socioculturales, políticos y económicos de los actores sociales que habitan en ellos 

directamente. Asimismo, se gestionan en el marco de gestión territorial establecido para los 

diferentes niveles del Estado, y buscan contribuir al desarrollo integral en armonía con la Madre 

Tierra para Vivir Bien. 

1.3.1.10 Áreas protegidas de interés nacional.  

Son territorios que constituyen un bien común, patrimonio natural y cultural del país, jurídicamente 

declarado, geográficamente definido, sujeto a un régimen de gestión, jurisdicción y legislación 

especial de conformidad a su objetivo de creación, plan de manejo y zonificación, que se hallan bajo 

responsabilidad de los niveles nacionales del Estado. 

1.3.1.11 Áreas protegidas de interés municipal 

Son aquellas zonas geográficas con valores de diversidad biológica y recursos culturales asociados, 

ubicadas dentro de una jurisdicción territorial, que serán manejadas de manera integral con el objeto 

de conservar y restaurar valores de diversidad biológica y recursos culturales asociados que existan 

en su interior y en sus zonas de amortiguamiento, y que están bajo responsabilidad de los Gobiernos 

Municipales encargados de su declaración.  

1.3.1.12 Áreas protegidas de las Naciones y Pueblos Indígena Originarios Campesinos 

(NPIOCs). 

Son aquellas que las naciones y pueblos indígena originario campesinos, definen y delimitan como 

espacios de protección y conservación de valores naturales y culturales de relevancia, en el marco 

de la Constitución Política del Estado y las leyes, en el área de sus TCO y/o TIOCs. 

1.3.1.13 Ecosistemas Estratégicos (ECOS)  

Los Ecosistemas Estratégicos son zonas de vida importantes para asegurar las capacidades de 

regeneración de los componentes de la Madre Tierra, y para el mantenimiento de las funciones 

ambientales esenciales para el desarrollo integral y el vivir bien, priorizados en el marco de su 

importancia para la provisión de agua, la estabilidad de las funciones ambientales en espacios 

sensibles y críticos y otros criterios que se establecerán en los instrumentos de política específicos 

aprobados por la autoridad competente nacional. 

1.3.1.14 Reserva de la Biosfera 

Las reservas de biosfera son zonas compuestas por ecosistemas terrestres, marinos y costeros, 

reconocidas por el Programa sobre el Hombre y la Biosfera de la UNESCO. En cada una de ellas 

se fomentan soluciones para conciliar la conservación de la biodiversidad con su uso sostenible, el 

desarrollo económico, la investigación y la educación. 
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Adem§s, constituyen ñsitios de apoyo a la ciencia al servicio de la sostenibilidadò, es decir, son 
zonas especialmente designadas con el objetivo de evaluar enfoques interdisciplinarios para 
comprender y gestionar los cambios e interacciones de los sistemas sociales y ecológicos, incluidas 
la prevención de conflictos y la gestión de la biodiversidad. Pueden contener en su interior un área 
protegida, como área núcleo pero se busca fundamentalmente modelos de gestión integral, social, 
económico y ambientalmente. 
 
1.3.1.15 Humedales  

Los humedales son zonas de vida en las cuales el ciclo hidrológico es el factor fundamental que 

genera y sustenta las dinámicas ecológicas entre el suelo, la biodiversidad, la productividad de estas 

zonas, y su relación con la población humana. Son componentes esenciales de los sistemas de 

vida, constituyéndose en reservas y fuentes de agua dulce fundamentales para el desarrollo y la 

superveniencia de la vida y para los procesos productivos que garantizan la soberanía con 

seguridad alimentaria, además en espacios simbólicos de identidad nacional. Son humedales las 

extensiones de turberas, bofedales, lagunas, lagos, pantanos, curichis, zonas de inundación 

estacional entre otros. 

1.3.1.16 Sitios Ramsar 

Los sitios Ramsar son humedales inscritos en la Lista de los Humedales de Importancia 
Internacional (Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional - Ramsar), 
cumplen con diferentes criterios para su identificación, entre los cuales se tiene que son humedales 
representativos, raros o únicos para la conservación de la diversidad biológica. 
 
1.3.1.17 Bofedales 

Un bofedales son humedales y corresponden a un tipo de pradera nativa con humedad permanente 

o temporal, compuesta por una comunidad de especies nativas de flora con un elevado potencial 

productivo que sostiene a la fauna silvestre, domesticada y a las comunidades relacionadas con 

ellas. 

1.4 Componentes, indicadores y metas 

El Programa para la implementación del Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas y Ecosistemas 

Estratégicos ï SPAP ECOS, considerara los siguientes componentes: 

1) Planificación estratégica para el nuevo modelo participativo y social de gestión en las áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos. 

2) Fortalecimiento institucional basado en un modelo de gestión integral participativo. 

3) Implementación y monitoreo del nuevo modelo de gestión en las áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos 

4) Gestión del conocimiento e investigación. 

Los objetivos de cada componente y sus metas se encuentran descritos a continuación: 
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Componente 1. 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
NUEVO MODELO PARTICIPATIVO Y SOCIAL DE GESTIÓN EN LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS. 

Objetivo 
específico 

¶ Generar, promover y operativizar modelos y herramientas de gestión 
territorial participativa e inclusiva y de gobernanza de las áreas protegidas 
y ecosistemas estratégicos en diferentes ámbitos de planificación territorial 
y sectorial.  

Metas 
¶ Construcción, consolidación y fortalecimiento del SPAP-ECOS basado en 

un nuevo modelo de gestión participativa 

Indicador 

¶ Número de reportes e informes presentados y aprobados/total de áreas 
protegidas (Total en %). 

¶ Metodología de identificación de ecosistemas estratégicos 

¶ % incremental de áreas protegidas priorizadas (b. 1 Nacionales y b.2 
Subnacionales) con mayor sostenibilidad financiera. 

¶ Desarrollo de un plan estratégico financiero para el SPAP ECOS. 

¶ Numero de áreas protegidas implementan y fortalecen los sistemas de 
cobro (SISCO). 

¶ % de las actividades, obras y proyectos del sector hidrocarburos en las 
áreas protegidas priorizadas que aportan al fortalecimiento de las áreas 
protegidas. 

¶ Número de proyectos diseñados y ejecutados por diferente sectores en el 
marco de la ley de la Madre Tierra 

¶ Nro. de municipios y/o comunidades beneficiados con proyectos de gestión 
integral de bosques y biodiversidad. 

¶ Aumento en el número de áreas protegidas con acciones sostenibles para 
la protección de funciones ambientales. 

¶ Nro. de Programas y Proyectos Incrementales de la protección de 
funciones ambientales. 

¶ Nro. de instrumentos, técnicos, normativos y estratégicos elaborados y/o 
complementados, para establecimiento y funcionamiento del SPAP ECOS. 

¶ Nro. de instrumentos, técnicos, tecnológicos, normativos y estratégicos 
elaborados y/o complementados. 

Línea Base Plan Maestro del SNAP, PEI del SERNAP, REGAP 

 

Componente 2. 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL BASADO EN UN MODELO DE 
GESTIÓN INTEGRAL PARTICIPATIVO. 

Objetivo 
específico 

¶ Implementación del nuevo modelo participativo a través del fortalecimiento 
a los gestores en las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. 

Metas 

¶ Establecer el nuevo Sistema Plurinacional de Áreas protegidas y la gestión 
Integral de Ecosistemas Estratégicos. 

¶ Contribuir  al desarrollo de capacidades técnicas y tecnológicas para los 
sistemas de monitoreo y seguimiento del programa 

Indicador 
¶ Nro. de reuniones desarrolladas. 

¶ Nro. de acuerdos alcanzados 
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¶ Grado de implementación de los instrumentos de técnicos, normativos y 
estratégicos generados y/o complementados, para establecimiento y 
funcionamiento del SPAP y de la Gestión de Ecosistemas Estratégicos 
(ECOS). 

¶ Nro. de Iniciativas en entidades públicas, NPIOCs y Proyectos de 
Fortalecimiento institucional y de capacidades. 

¶ % de Áreas protegidas y Ecosistemas Estratégicos priorizados 
implementan instrumentos de gestión participativa. 

¶ % de actores locales y/o organizaciones sociales que participan de 
reuniones y/o actividades en AP y en ECOS. 

¶ Nro. de instrumentos, técnicos, normativos y estratégicos elaborados y/o 
complementados, para establecimiento y funcionamiento áreas protegidas 
subnacionales 

¶ Nro. de gestores de las áreas protegidas conocen y aplican los 
conocimientos de un nuevo modelo de gestión integral y participativa en 
armonía con los derechos de la Madre Tierra.   

¶ Nro. de instrumentos, técnicos para las Entidades Territoriales Autónomas, 
normativos y estratégicos elaborados y/o complementados, para 
establecimiento y funcionamiento áreas protegidas subnacionales. 

¶ Nro. de acuerdos intergubernativos propiciados/Total de áreas protegidas 
Subnacionales. (Total en %) 

¶ Nro. de iniciativas, proyectos y/o programas adscripción en Áreas 
protegidas a los mecanismo de adaptación y mitigación.  

¶ Nro. de Procesos conjuntos de Fortalecimiento institucional y de desarrollo 
de capacidades para la gestión integral de Áreas protegidas y en 
Ecosistemas Estratégicos. 

Línea Base Plan Maestro del SNAP, PEI del SERNAP, REGAP 

 

Componente 3. 
IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DEL NUEVO MODELO DE 
GESTIÓN EN LAS ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS 

Objetivo 
específico 

¶ Seguimiento y ajuste de las acciones del programa y del nuevo modelo 
participativo y social de gestión en las Áreas protegidas y Ecosistemas 
Estratégicos. 

Metas 
¶ Implementación eficaz, eficiente y oportuna de las acciones del programa y 

del nuevo modelo participativo y social de gestión en las Áreas protegidas y 
Ecosistemas Estratégicos. 

Indicador 

¶ Grado de Eficiencia de la Fiscalización y seguimiento a implementación del 
Modelo de Gestión Ambiental para las actividades hidrocarburíferas 

¶ % de Incremento del Índice de desempeño ambiental del Sector 
Hidrocarburos:  

¶ Instrumentos, Marco Normativo del nuevo modelo de gestión ambiental en 
áreas protegidas con actividades hidrocarburíferas. 



 

 

 

  

27 
 

¶ Informes de Supervisión y fiscalización de implementación de la guía y 
medidas ambientales en áreas protegidas con actividades hidrocarburiferas.  

¶ % de las Actividades, Obras y Proyectos  del sector hidrocarburos cubiertos 
de forma anual con acciones de monitoreo en áreas protegidas priorizadas. 

¶ % de Actividades, Obras y Proyectos del sector hidrocarburos monitoreadas 

¶ % de Actividades, Obras y Proyectos del sector hidrocarburos que cumplan 
con el marco legal vigente. 

¶ % áreas protegidas y ECOS priorizados (a.1 Nacionales y a.2 
Subnacionales) con incremento en su calificación de indicadores del Estado 
de Gestión y efectividad del Manejo de las AP. 

¶ Nro. de herramientas de monitoreo de gestión integral desarrolladas y 
aplicadas (Índice de Gobernabilidad de Áreas Protegidas) 

¶ Implementar las estrategias de: 
Humedales y sitios Ramsar. 
Reservas forestales  
Prevención, control y fiscalización de ilícitos contra la vida silvestre. 
Planes Directores de Cuenca y otras. 

¶ Nro. de iniciativas que contribuyen a la gestión integral de las zonas de vida 
estratégicas. 

¶ Nro. de acciones articuladas a la política de bosques. 

¶ Nro. de acciones desarrolladas en el marco de la Estrategia de Gestión de 
Humedales. 

Línea Base Plan Maestro del SNAP, PEI del SERNAP, REGAP 

 

Componente 4. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INVESTIGACIÓN. 

Objetivo 
específico 

¶ Contribuir a la generación y movilización de conocimientos para la gestión 
integral de los componentes zonas y sistemas de vida en el ámbito geográfico 
del SPAP-ECOS que permita articular la toma de decisiones y planificación 
estratégica con las necesidades de las comunidades locales y las prioridades 
estratégicas del Estado Plurinacional de Bolivia 

Metas 

¶ Apoyar a la generación y promover modelos de gestión territorial participativa 
e inclusiva y gobernanza de las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos 

¶ Contribuir al desarrollo de capacidades técnicas y tecnológicas para los 
sistemas de monitoreo y seguimiento del programa  

¶ Vitalizar y proteger los saberes locales, tradicionales y ancestrales 

¶ Fomentar el dialogo inter-científico 

Indicador 

¶ Nro. de procesos (acuerdos, convenios y otros) para la generación de 
conocimiento inter-científico con diferentes actores.  

¶ Nro. de proyectos de Investigación promovidos y ejecutados. 

¶ Nro. de procesos conjuntos (acuerdos, convenios y otros) para la generación 
de conocimiento inter-científico con diferentes actores.  

¶ Nro. de proyectos de Investigación conjuntos promovidos y ejecutados. 

¶ Nro. de acciones apoyadas efectivamente con información científica 
actualizada. 
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¶ Desarrollo de un sistema de información y administración para la gestión 
integral de las Áreas protegidas y Ecosistemas Estratégicos, con servicios 
integrables a los existentes en el MMAYA 

Línea Base Plan Maestro del SNAP, PEI del SERNAP, REGAP 

 
2 Justificación del Programa, puntualizando aspectos relacionados con las competencias 

institucionales, la oferta, demanda, tamaño, localización, amenazas, vulnerabilidades, 

cobertura y calidad del servicio 

 
La necesidad del programa se justifica en la necesidad de inversión y gestión de áreas de 
conservación, considerando el articulo 85 parágrafo I, de la constitución política del estado 
Constituci·n Pol²tica del Estado, que menciona ñlas áreas protegidas constituyen un bien común y 
forman parte del patrimonio natural y cultural del país; cumplen funciones ambientales, culturales, 
sociales y económicas para el desarrollo sustentableò. Y el Párrafo II donde exista superposición de 
Áreas protegidas y Territorio indígena originario campesinos, la gestión compartida se realizara en 
sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígenas originario 
campesinos, respetando el objeto de creación de estas. 
 
El Artículo 346. Establece que el patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico 
para el desarrollo sustentable del país. Su conservación y aprovechamiento para beneficio de la 
población será responsabilidad y atribución exclusiva del Estado, y no comprometerá la soberanía 
sobre los recursos naturales. La ley establecerá los principios y disposiciones para su gestión. 
 
El Artículo 351, inciso III establece que la gestión y administración de los recursos naturales se 
realizará garantizando el control y la participación social en el diseño de las políticas sectoriales. En 
la gestión y administración podrán establecerse entidades mixtas, con representación estatal y de 
la sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo. 
 
En el Artículo 353 se aclara que el pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los beneficios 
provenientes del aprovechamiento de todos los recursos naturales. Se asignará una participación 
prioritaria a los territorios donde se encuentren estos recursos, y a las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. 
 
Finalmente, el Artículo 354 establece que el Estado desarrollará y promoverá la investigación 
relativa al manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y la biodiversidad. 
 
2.1 Competencias Institucionales 

2.1.1 Atribuciones del Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

A Nivel Central del Estado.- El artículo 298 de la Constitución Política del Estado - CPE, en su 

par§grafo  II, establece que las ñÁreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estadoò, 

se constituyen en competencia exclusiva del nivel central, debiendo establecer su alcance y ejercicio 

mediante Ley toda vez que la potestad legislativa de este tipo de competencias es indelegable, 

pudiendo sola y únicamente delegar las potestad reglamentaria y de ejecución de las mismas.  
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De tal premisa competencial, se desprende lo referido por el parágrafo II, del artículo 88 de la Ley 

Nº 031, que dispone como competencia exclusiva del nivel central del Estado: 

¶ Elaborar y ejecutar el régimen de áreas protegidas, así como las políticas para la creación y 

administración de áreas protegidas en el país. 

¶ Administrar Áreas protegidas de interés nacional en coordinación con las entidades 

territoriales autónomas y territorios indígena originario campesinos cuando corresponda. 

¶ Delegar y/o transferir a los gobiernos departamentales autónomos la administración de áreas 

protegidas que se encuentran en su jurisdicción y no sean administradas por los gobiernos 

municipales, autonomías indígena originario campesinas y el gobierno nacional, conforme a 

Ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

¶ En tal sentido y, a efectos de cumplir con las competencias conferidas al nivel central del 

Estado en materia de Áreas protegidas, por intermedio del artículo 95 del Decreto Supremo 

Nº 29894, modificado por el Decreto supremo Nº 429, se establecieron como función y 

atribución del Ministerio de Medio Ambiente y Agua: 

 

o Formular conjuntamente el Ministerio de Planificación del Desarrollo, el Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Tierras las políticas de planificación estratégica 

para el uso sustentable de los recursos naturales, y conservación del medioambiente 

articulándolas con los procesos productivos y el desarrollo social y tecnológico, en 

coordinación con el Ministerio de Hidrocarburos y Energía, el Ministerio de Minería y 

Metalurgia y otros que correspondan.  

o Formular políticas y normas, establecer y estructurar mecanismos para la 

conservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad, agua, 

conservación y protección del medio ambiente. 

o Formular políticas sobre biocomercio, prevención y control de riesgos, contaminación 

hídrica, atmosférica, sustancias peligrosas y gestión de residuos sólidos y promover 

mecanismos institucionales para el ejercicio del control y la participación social en 

las actividades emergentes de las mismas.  

o Formular, y ejecutar una política integral de los recursos hídricos, para garantizar el 

uso prioritario del agua para la vida gestionando, protegiendo, garantizando y 

priorizando el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, para el consumo 

humano, la producción alimentaria, y las necesidades de preservación y 

conservación de los ecosistemas acuíferos, y la biodiversidad, respetando los usos 

y costumbres de las organizaciones indígena originario campesinas, en aplicación 

de los principios de solidaridad, reciprocidad, complementariedad, equidad, 

diversidad, sostenibilidad y con participación social.  

o Formular, ejecutar, evaluar y fiscalizar las políticas y planes de agua potable y 

saneamiento básico, riego y manejo integral de cuencas y rehabilitación forestal de 

cuencas y áreas degradadas, así como el aprovechamiento sustentable del agua en 

todos sus estados, sean estas superficiales y subterráneas, aguas fósiles, glaciales, 

humedales, minerales, medicinales.  
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o Coordinar con las diferentes instancias de la organización territorial del Estado 

Plurinacional, la elaboración e implementación de los planes nacionales, 

departamentales, regionales, municipales, indígena originario campesinos, en lo 

relativo al régimen general de recursos hídricos y sus servicios, el medio ambiente y 

la biodiversidad, así como la implementación de políticas y estrategias en su ámbito 

competencial.  

o Conducir, supervisar y evaluar el funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas 

protegidas así como formular e implementar políticas para áreas protegidas, 

corredores de biodiversidad y ecosistemas prioritarios, impulsando el desarrollo 

sustentable de las poblaciones vinculadas a las mismas, y normar e implementar la 

gestión compartida en sujeción a las normas y procedimientos propios de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinas respetando el objeto de creación 

de las áreas protegidas para su aplicación en áreas que tengan sobreposición con 

territorios indígenas originarios campesinos.  

o Formular y normar políticas regulatorias, así como de fiscalización, supervisión y 

control de las actividades relacionadas con el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales en lo relativo al medio ambiente biodiversidad, agua potable, 

saneamiento básico, riego y recursos hídricos.  

De igual modo, por el artículo 98 del Decreto Supremo Nº 29894, modificado por el Decreto supremo 

Nº 429, se confieren al Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de 

Gestión y Desarrollo Forestal, las siguientes atribuciones y funciones en materia de Áreas 

protegidas: 

¶ Coadyuvar, coordinar la formulación e implementación de normas y políticas para áreas 

protegidas, corredores de biodiversidad y ecosistemas especiales, en el marco del uso 

sustentable de los recursos naturales, la conservación y protección del medio ambiente e 

impulsar el desarrollo económico y social de las poblaciones vinculadas a las áreas 

protegidas. 

¶ Gestionar, autorizar y controlar proyectos de investigación científica en áreas protegidas y 

forestales. 

¶ Ejercer tuición, control, supervisión orgánica y administrativa del Servicio Nacional de Áreas 

protegidas y otras entidades en el área de su competencia.  

En el marco del Decreto Supremo Nº 25158 del 4 de septiembre de 1999, resulta conveniente 

señalar que el Servicio Nacional de Áreas protegidas, participa en la Gestión de las Áreas protegidas 

con funciones y atribuciones vinculadas con la coordinación del funcionamiento del SNAP y la 

gestión integral de las áreas protegidas de carácter nacional. 

El Artículo 385 de la Constitución Política del Estado en su Párrafo II establece donde exista 

superposición de Áreas protegidas y Territorio indígena originario campesinos, la gestión 

compartida se realizara en sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y 

pueblos indígenas orón a las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígenas 

originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas. 
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2.1.2 Cobertura  

El presente programa tiene un alcance a nivel nacional, priorizando la gestión en áreas de 
conservación que se consideren importantes para el desarrollo integral del país, así como en 
ecosistemas críticos y/o estratégicos. 
 
2.1.3 Localización 

El programa está a cargo del Ministerio de Medio Ambiente y Agua y es ejecutado por el 
Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático, Gestión y Desarrollo Forestal, 
a través de la Dirección General de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Servicio Nacional de Áreas 
Protegidas. 
 
2.1.4 Amenazas y vulnerabilidades 

La visión de gestión integral, en la que actualmente se enmarca el Estado Plurinacional de Bolivia, 
implica la Gestión Integral de las Áreas Protegidas y los Ecosistemas Estratégicos considerando 
sostenibilidad financiera, técnica y política, y la efectiva participación de los actores sociales con 
derechos constituidos. Las limitaciones con las que se ha tropezado en su gestión a lo largo de los 
años de establecimiento de las mismas, hacen notar que es necesario replantear un nuevo modelo 
de gestión, en el cual se enfrenten las diferentes amenazas y vulnerabilidades identificadas.  
 
Asimismo, la modificación Constitucional que tiene un efecto en todos los ámbitos de gestión del 
Estado, también implica a las áreas protegidas, llevando a la necesidad de una adecuación del 
modelo de gestión al nuevo Estado Plurinacional. Asimismo, se busca encarar la gestión integral en 
ecosistemas estratégicos buscando evitar las vulnerabilidades que pueden llevar a la pérdida de 
sus funciones ambientales fundamentales. Por lo tanto, considerando el fin por el que se pretende 
establecer el Programa SPAP-ECOS, se han identificado las siguientes amenazas y 
vulnerabilidades. 
 
2.1.4.1 Amenazas 

 

¶ Contaminación y/o degradación por actividades extractivas insostenibles o inadecuadas 

¶ Incendios forestales, sobre todo en época seca. 

¶ Degradación de ecosistemas estratégicos como: humedales, centros de origen, reservas de 
biosfera, reservas forestales, patrimonios naturales y otros similares. 

¶ Cambios climáticos. 

¶ Cambio del uso del suelo. 

¶ Desarticulación de los sistemas socioculturales de los actores sociales que dependen de 
ellos de manera directa. 

¶ Sobre uso (sobrepastoreo y similares) de ecosistemas superando su capacidad de 
resiliencia. 

 

2.1.4.2 Vulnerabilidad 

 

Las vulnerabilidades identificas considerando los factores ambientales, socioeconómicos o 

institucionales son las siguientes: 
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Factores ambientales: 
 

¶ Reducida identificación y priorización de los Ecosistemas Estratégicos. 

¶ Falta de criterios e indicadores para asegurar una gestión integral y sustentable de 
ecosistemas estratégicos. 

¶ Insuficiente articulación de procesos para la generación de conocimiento científico y 
tecnológico y gestión de la información entre los actores involucrados en la gestión de las 
Áreas protegidas. 

 
Factores socioeconómicos: 
 

¶ Insostenibilidad financiera, limitadas condiciones técnicas e insuficientes insumos, equipos, 
materiales y otros para el funcionamiento adecuado del SERNAP y las áreas protegidas. 

¶ Limitada contribución con acciones e iniciativas sustentables dentro de las áreas protegidas, 
respecto a la contribución de las economías locales y al desarrollo integral en armonía con 
la Madre Tierra. 

¶ Inexistencia de mecanismos de participación local adecuados, generando una inadecuada 
gestión participativa y gobernanza en las áreas protegidas. 

¶ Escasa inversión en áreas protegidas. 

¶ Persistencia de los niveles de pobreza de la población que vive en las áreas protegidas. 

¶ El descenso del personal laboral y externo en las áreas protegidas. 
 
Factores institucionales: 
 

¶ Débil gestión de las áreas protegidas subnacionales y ausencia de un marco normativo y de 
procedimientos adecuado a las mismas. 

¶ Insuficiente gestión sobre ecosistemas estratégicos como: humedales, centros de origen, 
reservas de biosfera, reservas forestales, patrimonios naturales y otros similares. 

¶ Parcial generación y operativización de planes de manejo de las áreas protegidas 
nacionales. 

¶ Limitado desarrollo de estrategias y/o planes específicos de: protección, conflictos, 
comunicación, financieras, etc. 

¶ Limitada articulación interinstitucional e intersectorial y con programas y proyectos 
multisectoriales y específicos. 

¶ Poca experiencia fiscalización y seguimiento a actividades hidrocarburíferas y otras 
actividades obras o proyectos (AOPs). 

¶ Falta de la actualización de la normativa del Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas a la 
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.  

¶ Desarrollo institucional para la gestión de las áreas protegidas, insuficiente y poco adecuado 
a la realidad y necesidades de estas unidades de gestión. 

¶ Debilidad de desarrollo institucional en estas materias en los niveles de gobierno 
subnacionales. 

¶ Sobreposición y contravención de normativas que no contemplan las áreas protegidas, entre 
diferentes niveles de gestión. 
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¶ Desarticulación del sistema de planificación de las áreas protegidas del Sistema de 
Planificación Integral del Estado. 
 

2.2 Marco normativo 

El marco normativo sobre el que se enmarca el ñPrograma para la Implementación del Sistema 

Plurinacional de Áreas protegidas y Ecosistemas Estrat®gicosò es el siguiente:  

2.2.1 La Ley Nº 071 de Derechos de la Madre Tierra 

La Ley Nº 071 de Derechos de la Madre Tierra, promulgada el 21 de diciembre de 2010, en su 
Artículo 8, numeral 2, define como obligación del Estado Plurinacional desarrollar formas de 
producción y patrones de consumo equilibrados para la satisfacción de las necesidades del pueblo 
boliviano para el Vivir Bien, salvaguardando las capacidades regenerativas y la integridad de los 
ciclos, procesos y equilibrios vitales de la Madre Tierra. 
 
En el artículo 2, numeral 3, la Ley refiere como principios de cumplimiento obligatorio la Garantía 
de Regeneración de la Madre Tierra, por la cual, el Estado en sus diferente niveles, la sociedad, en 
armonía con el interés común, deben garantizar las condiciones necesarias para que los diversos 
sistemas de vida de la Madre Tierra puedan absorber daños, adaptarse a las perturbaciones, y 
regenerarse sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, 
reconociendo que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de regenerarse, y que la 
humanidad tiene límites en su capacidad de revertir sus acciones. 
 
2.2.2 Ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien 

Ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, promulgada el 15 de 
octubre de 2012, establece en su artículo 16 la necesidad de conservar los componentes y sistemas 
de vida de la Madre Tierra en el marco de una manejo integral y sustentable. Y para ello abarca 
diversos aspectos, entre los que es importante hacer notar la importancia de: 
 
La generación de condiciones necesarias para el uso y aprovechamiento de los componentes de la 
Madre Tierra en el marco de sistemas de vida sustentables; la planificación y regulación de la 

ocupación territorial y el uso de los componentes de la Madre Tierra; fortalecimiento de las prácticas 
productivas locales para el uso y aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra. 
 
En particular indica la importancia del fomento, control y fiscalización del aprovechamiento de los 
componentes de la Madre Tierra de acuerdo a cada zona de vida y sistemas de vida, respetando 
los fines y objetivos de las áreas protegidas del Sistema Nacional, Departamental, y Municipal de 
Áreas Protegidas.  
 
Asimismo, establece que la integridad de las zonas y sistemas de vida debe ser asegurada mediante 
el control y monitoreo participativo por parte del Estado Plurinacional de Bolivia en todos los niveles 
territoriales y de forma complementaria con los actores productivos y las comunidades locales. 
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Finalmente, señala en su artículo 23, numeral 1, que se desarrollarán políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de uso, aprovechamiento, protección y conservación de la biodiversidad de 
forma participativa, de acuerdo a las características de cada sistema de vida. 
 
2.2.3 La Ley Nº 1333 del Medio Ambiente 

La Ley Nº 1333 del Medio Ambiente, promulgada el 27 de abril de 1992, determina en los artículos 
más relevantes al presente Programa: 
 

¶ Artículo 1, la Ley de Medio Ambiente tiene como objeto la protección y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales, regulando las acciones del hombre con relación a 
la naturaleza y promoviendo el desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de 
vida de la población. 

 

¶ Artículo 7, numeral 5, es función de la Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN) el 
normar, regular y supervisar las actividades de su competencia en coordinación con las 
entidades públicas sectoriales y departamentales. 

 

¶ Artículo 17, es deber del Estado y de la sociedad, garantizar el derecho que tiene toda 
persona y ser viviente a disfrutar de un medio ambiente sano y agradable en el desarrollo y 
ejercicio de sus actividades. 

 

¶ Artículo 54, el Estado debe promover y apoyar el manejo de la fauna y flora silvestres, en 
base a información técnica, científica y económica, con el objeto de hacer un uso sostenible 
de las especies autorizadas para su aprovechamiento. 

 
2.2.4 Decreto Supremo Nº24781 Reglamento General de Áreas Protegidas 

El Reglamento General de Áreas Protegidas, aprobado por D. S. Nº 24781, el 21 de julio de 1997, 
tiene por objeto regular la gestión de las áreas protegidas, además de establecer el marco 
institucional, en función de lo establecido en la Ley Nº 1333 y el Convenio de Diversidad Biológica.  
 
El reglamento establece las directrices y lineamientos generales que deben ser observados en la 
gestión y administración de las áreas protegidas que forman parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP). 
 
2.2.5 Ley Nº 404 de Bofedales  

Los objetivos de la ley 404, de bofedales son: 

a) Promover la recuperación, conservación y manejo especializado de los bofedales a partir de 

la investigación y el diálogo de conocimientos y saberes de los pueblos indígena originario 

campesinos y el conocimiento académico, con el propósito de aplicar técnicas mixtas de manejo 

de agua y suelo, que favorezcan al incremento de la producción y de su productividad para 

asegurar la conservación de los sistemas de vida que sostiene. 
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b) Promover la identificación e inventariación de los bofedales en la región andina, tomando en 

cuenta los aspectos culturales y biológicos relacionados con el propósito de recrear los 

conocimientos, saberes y tecnologías andinas, involucrando a los diversos institutos de 

investigación con experiencia en la temática. 

c) Apoyar en el proceso de sensibilización a nivel plurinacional, departamental, municipal y 

comunal sobre la importancia de la recuperación, conservación, uso y aprovechamiento 

sustentable del suelo, agua, flora, fauna, producción y otros componentes de los sistemas de 

vida relacionados a los bofedales. 

2.2.6 Ley No. 777 ï Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) 

El Sistema de Planificación Integral del Estado - SPIE, tiene como horizonte, la construcción del 
Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra, integrando las 
dimensiones sociales, culturales, políticas, económicas, ecológicas y afectivas, en el encuentro 
armonioso y metabólico entre el conjunto de seres, componentes y recursos de la Madre Tierra para 
Vivir Bien con uno mismo, con los demás y con la naturaleza.  
 
Para la Planificación Integral del Estado, la Ley Nº 777, estableció y reguló los siguientes 
instrumentos: 
 

¶ Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI).- Se desprenden del 
PDES y son planes de carácter operativo que permiten integrar en el mediano plazo el 
accionar de los diferentes sectores, estableciendo los lineamientos para la planificación 
territorial y orientaciones para el sector privado, organizaciones comunitarias, social 
cooperativas, así como para el conjunto de los actores sociales. 
 

¶ Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI).- Se constituyen la 
planificación territorial de desarrollo integral de mediano plazo de los gobiernos autónomos 
departamentales, gobiernos autónomos regionales y gobiernos autónomos municipales. 
 

¶ Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien de las Autonomías Indígena 
Originaria Campesinas (PGTC).- Están orientados a fortalecer la planificación territorial de 
desarrollo integral de mediano plazo de las naciones y pueblos que las componen, tomando 
en cuenta sus propias visiones sociales, culturales, políticas y económicas. 
 

¶ Planes Estratégicos Institucionales (PEI).- Que permiten a cada entidad o institución 
pública establecer, en el marco de sus atribuciones, su contribución directa a la 
implementación del PDES, PSDI, PEM o PTDI según corresponda, y se elaborarán de forma 
simultánea y coordinada con los planes de mediano plazo. 

 

¶ Planes de las Empresas Públicas.- Articulados al PSDI, la planificación empresarial 
pública constituye la actividad fundamental que direcciona y orienta la toma de decisiones 
en la empresa para el logro de las metas, resultados y acciones que contribuyen al 
cumplimiento del PDES y PSDI del sector al que pertenezca la empresa. 
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¶ Estrategias de Desarrollo Integral (EDI).- Que se constituyen la planificación a mediano 
plazo de las regiones, regiones metropolitanas y macroregiones estratégicas, articuladas al 
PDES, a los PTDI departamentales y municipales que correspondan, y a los PSDI. 

¶  

¶ Planes Inmediatos.- Formulados por el Ministerio correspondiente en el marco del PDES y 
coordinados por el Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del Estado, con una 
duración de hasta dos (2) años, considerando las necesidades inmediatas de articulación de 
procesos, medidas, acciones y desarrollo de capacidades económicas, financieras, sociales, 
ambientales, culturales, y otros que resulten de las prioridades del proceso de gestión 
pública. 
 

¶ Planes Operativos Anuales (POA).- Entendidos como la programación de acciones de 
corto plazo de cada entidad pública señalada en el Artículo 4 de la presente Ley, y son 
aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva correspondiente. 
 

2.3 Instrumentos de política y gestión del Estado. 

2.3.1 Agenda Patriótica 2025 

La Agenda Patriótica 2025 considera 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana. El sector ambiental 
tiene posibilidades de incidir de manera directa e indirecta en los siguientes: Pilar 6 Soberanía 
productiva con diversificación y desarrollo integral sin la dictadura del mercado capitalista; Pilar 7 
Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización, industrialización y 
comercialización en armonía y equilibrio con la Madre Tierra; Pilar 9 Soberanía ambiental con 
desarrollo integral. Respetando los derechos de la Madre Tierra, Pilar 5 Soberanía comunitaria 
financiera, Pilar 4, Soberanía Científica y Tecnológica, Pilar 1, Erradicar la pobreza extrema.  
 
2.3.2 Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2016 ï 2020 

Derivado de la Agenda Patriótica, el PDES materializa los resultados de la Agenda Patriótica, 
pudiendo el sector ambiental contribuir a los siguientes resultados.  
 

META RESULTADOS 
Pilar 6, Meta 5: Los bosques 
escenarios integrales de 
producción y transformación de 
alimentos y recursos de la 
biodiversidad. 

¶ Se ha logrado manejo integral y sustentable de los componentes 
del bosque en 13 MM de Ha., que garantizan la conservación y 
protección del bosque, la producción de alimentos, aportan a la 
economía familiar y reducen su vulnerabilidad a fenómenos 
adversos del cambio climático. 

¶ Se ha logrado el manejo en sistemas agroforestales (café, cacao, 
frutas tropicales, entre otros) en al menos 200 mil Ha. de superficie 
de bosque. 

Pilar 6, Meta 2: País productor, 
transformador y exportador 
ñComplejos productivosò: 
turismo. 

¶ Se ha logrado generar un ingreso por turismo receptivo de 
$us1.581 MM. 

¶ Se ha incrementado el número de turistas extranjeros a 2,6 
millones. 

¶ Se ha logrado un flujo de 4,5 millones de turistas nacionales. 
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¶ Se ha mejorado y ampliado la infraestructura y servicios turísticos 
con inversiones del sector privado y comunitario. 

 

META RESULTADOS 
Pilar 9, Meta 5: Desarrollo de 
sistemas productivos 
sustentables en el marco de 
procesos de gestión territorial. 

¶ Se han restaurado y fortalecido sustancialmente las funciones 
ambientales, en las zonas y sistemas de vida. 

¶ Se ha desarrollado un manejo integral y sustentable de bosques y/o 
componentes de la Madre Tierra, implementando el enfoque 
conjunto de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Pilar 9, Meta 6: Incremento de 
la cobertura boscosa. 

¶ Se ha eliminado la deforestación ilegal en todo el territorio del 
Estado Plurinacional. 

Pilar 9, Meta 7: Agua y 
prevención de riesgos por 
cambio climático: gestión 
integral. 

¶ Al menos la mitad de sitios con humedales y bofedales (sitios 
Ramsar) se han incorporado gradualmente a procesos de manejo 
integral. 

¶ La mayoría de los municipios han promovido la cultura de 
prevención y resiliencia frente a riesgos de desastres. 

¶ La mayoría de los departamentos cuentan con Sistemas de Alerta 
Temprana ï SAT consolidados e integrando los SATs municipales 
y/o mancomunidades al Sistema Nacional de Alerta Temprana para 
Desastres - SNATD. 

 

META RESULTADOS 
Pilar 1, Meta 1: Erradicación de 
la pobreza extrema material y 
reducción significativa de la 
pobreza moderada. 

¶ Se ha reducido al 9,5% la población en situación de pobreza 
extrema. 

¶ Se ha disminuido al 24% la población en situación de pobreza 
moderada. 

¶ Se ha reducido hasta un 22% las Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI). 

¶ Se ha cubierto al menos el 80% de los hogares más pobres y 
vulnerables con programas sociales. 

¶ Se ha incrementado la cobertura de programas y servicios de 
Desarrollo Infantil Temprano (DIT) en niñas y niños menores de 4 
años. 

Pilar 1, Meta 2: Combatir la 
pobreza social. 

¶ Se ha recuperado, fortalecido e incrementado lapráctica de al 
menos 5 valores compartidos y prácticas comunitarias: ayni, 
mink´a, tama, thumpa, arete guasu y apthapi, en organizaciones 
barriales, comunitarias, instituciones públicas, privadas, 
municipios y organizaciones sociales. 

¶ Se ha fortalecido la práctica y promoción de las múltiples 
expresiones culturales que constituyen el patrimonio material e 
inmaterial del Estado Plurinacional (arte, textil, pinturas, danzas, 
música, vestimenta, pensamiento, oralidad, memorias, y otras). 

¶ Los maestros promueven valores comunitarios, solidaridad y 
cooperación, están implementando la nueva currícula del Sistema 
Educativo Plurinacional. 

¶ La sociedad boliviana, sus organizaciones e instituciones 
practican el equilibrio y la complementariedad de género y 
generacional para el Vivir Bien. 
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META RESULTADOS 

¶ Se ha logrado la recuperación de las identidadesindividuales y 
colectivas 

Pilar 1, Meta 5: Combatir la 
pobreza espiritual. 

¶ Se ha incrementado en la población boliviana la práctica de 
valores, principios y códigos ancestrales (ama suwa, ama llulla, 
ama qhilla), del respeto a una/uno mismo, a las/los demás, a la 
Madre Tierra y a lo sagrado. 

¶ Todas las instituciones públicas, incluyendo establecimientos 
educativos previenen y sancionan conductas de acoso y 
autoritarismo. 

¶ Se han implementado mecanismos y políticas para lograr la 
complementariedad de género y generacional. 

Pilar1, Meta 6: Construir un ser 
humano integral para Vivir Bien. 

¶ Se aplican prácticas, valores ancestrales y constitucionales, 
saberes y conocimientos que promueven la construcción del 
nuevo ser humano integral en la sociedad boliviana hacia el Vivir 
Bien. 

¶ Se combaten prácticas colonialistas, patriarcales y excluyentes en 
las entidades públicas, privadas, sociales, comunitarias y 
educativas. 

¶ Se ha avanzado sustancialmente en la consolidación del nuevo 
Modelo de Estado Plurinacional descolonizado y 
despatriarcalizado en el territorio Nacional. 

 
El SPAPECOS coadyuva con otras instancias en el diseño e implementación de Planes, Programas 
y Proyectos contribuyendo al cumplimiento de las siguientes Pilares y Metas.  
 

META RESULTADOS 
Pilar 2, Meta 1: El 100% de las 
bolivianas y los bolivianos 
cuentan con servicios de agua 
y alcantarillado 

¶ El 80% de la población rural cuenta con servicios de agua segura. 

¶ El 60% de la población rural cuenta con servicios de alcantarillado 
y saneamiento. 

Pilar 2, Meta 2: El 100% de las 
bolivianas y los bolivianos 
cuentan con servicios de 
comunicación telefónica e 
internet. 

¶ Se ha ampliado el servicio de telefonía móvil en localidades con 
población mayor a 50 habitantes. 

¶ Se ha ampliado el servicio de telefonía e internet en localidades con 
población mayor a 50 habitantes. 

Pilar 2, Meta 3: El 100% de las 
bolivianas y los bolivianos 
cuentan con servicios de 
energía eléctrica y luz. 

¶ Se ha alcanzado el 90% de cobertura de energía eléctrica y luz en 
el área rural. 

Pilar 2, Meta 5: El 100% de las 
bolivianas y los bolivianos 
acceden a viviendas dignas 
con servicios básicos. 

¶ Se han mejorado, ampliado y/o renovado 63.710 viviendas con 
eficiencia energética. 

 

META RESULTADOS 
Pilar 3, Meta 1: Acceso universal 
al servicio de salud. 

¶ Se implementará el Servicio de Salud Universal. 

¶ La mayor parte de la población accede a medicamentos. 
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META RESULTADOS 

¶ La mayor parte de los municipios implementan el Programa MI 
SALUD. 

¶ La mayor parte de los municipios están conectados y equipados a 
la Red TELESALUD. 

¶ Se ha reducido en al menos 30% la mortalidad infantil(a 35 
muertes por mil nacimientos). 

¶ Se ha reducido en al menos el 50% la razón de mortalidad materna 
(a 115 muertes por cien milnacimientos). 

¶ Se ha incrementado la cobertura de parto institucional. 

¶ Se ha reducido la proporción de adolescentes embarazadas. 

¶ La mayor parte de los municipios cuentan con planes municipales 
de salud con enfoque intersectorial ejecutado. 

¶ Se ha reducido la incidencia de casos y defunciones de 
enfermedades transmisibles. 

¶ Se ha reducido la incidencia de casos y defunciones de 
enfermedades no transmisibles. 

Meta 3: Acceso universal a la 
educación. 

¶ Se ha inscrito el 90% de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
entre 4 y 17 años en el Subsistema de Educación Regular. 

¶ Se ha incrementado el número de personas que concluyen la post-
alfabetización (equivalente al 6° grado del nivel primario). 

¶ Personas con 15 años o más acceden a formación 
técnicatecnológica productiva en la educación alternativa. 

Pilar 3, Meta 4: Fortalecimiento 
del sistema educativo. 

¶ La mayor parte de las unidades educativas y centros educativos 
del Sistema Educativo Plurinacional implementan el Modelo 
Educativo Sociocomunitario Productivo. 

¶ Las unidades educativas y centros educativos cuentan con 
infraestructura complementaria, materiales, equipos ymobiliario. 

¶ La mayoría de maestras y maestros han concluido su formación 
complementaria (PROFOCOM), cuentan con formación técnica 
para el bachillerato técnico humanístico o han concluido con la 
formación postgradual en sus especialidades. 

¶ Al menos 300 unidades, comunidades y asociaciones productivas 
socio comunitarias de producción y productividad constituidas, 
implementan proyectos productivos y tecnologías propias. 

¶ Se ha incorporado a la mayoría de los pueblos y naciones 
indígena originario campesinos con su lengua, cultura, 
conocimientos y saberes en los procesos educativos del Sistema 
Educativo Plurinacional, creándose nuevos institutos de lenguas y 
culturas para recuperar, revitalizar, normalizar, promocionar e 
investigar las lenguas indígenas. 

 

META RESULTADOS 
Pilar 5, Meta 5: Mercados justos. ¶ Se ha incrementado de forma significativa la participación de la 

producción nacional en el mercado interno y masificado la 
distribución de alimentos estratégicos para la población con 
calidad a peso y precio justo. 

¶ Se ha fomentado la comercialización de productos ecológicos y 
orgánicos, mediante el sello social boliviano y el sello ecológico 
boliviano. 
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Estos Resultados están orientados a garantizar que las areas protegidas y ecosistemas Estratégicos 
contribuyan a la lucha contra la extrema pobreza, la articulación y consolidación de sistemas 
productivos sustentables y a la restauración y mantenimiento de una relación armónica con la Madre 
Tierra y así mejorar las condiciones de vida de los pueblo sindígenas y comunidades locales que 
viven en el ámbito geográfico del SPAP-ECOS, asegurar el respeto a los derechos de la Madre 
Tierra.  
 
2.3.3 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Los estados miembros de la ONU en trabajo conjunto con la sociedad civil y otros organismos 
internacionales, desarrollaron una propuesta de reemplazo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio: 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 17 Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) y sus 169 
metas (230 indicadores) se aprobaron en la Asamblea General de las Naciones Unidas a finales de 
septiembre de 2015; la ñAgenda 2030ò correspondiente ha entrado en vigor en enero de 2016. 
Ciento tres indicadores corresponden a estadísticas de carácter ambiental (cambio climático, 
pérdida de biodiversidad, degradación de suelos y tierra, deterioro de ecosistemas, eventos 
extremos y desastres, contaminación y salud ambiental) y de hecho el 51 % de las metas ODS 
requieren dichos indicadores ambientales. A continuación (Tabla Nº 1) se presente un breve 
resumen de los indicadores de la Agenda 2030 directamente relacionados con la Biodiversidad y 
pertinentes al presente programa.  
 
Tabla 1. Objetivos Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con el Programa SPAP-ECOS 

 
ODS NUMERAL LITERAL 

2. Terminar con el 
hambre, lograr la 
seguridad 
alimentaria y una 
nutrición mejorada 
y promover la 
agricultura 
sostenible 

2.5.1 

Número de recursos genéticos vegetales y animales para la 
alimentación y la agricultura en instalaciones de conservación a 
medio y 
largo plazo 

2.5.2. 

Proporción de razas locales clasificadas según su situación de 
riesgo, 
ausencia de riesgo o nivel de riesgo de extinción desconocido  

6. Asegurar la 
disponibilidad y la 
gestión sostenible 
del agua y sanidad 
para todos. 

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad 

6.6.1 

Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el 
agua a lo largo del tiempo 

11. Logrará que las 
ciudades y 
asentamientos 
humanos sean 
inclusivos, 
Seguros, 
resilientes y 
sostenibles 

11.3.1 
Cociente entre la tasa de consumo de tierras y la tasa de 
crecimiento 
de la población 

11.4.1 

Total de gasto (público y privado) per cápita en la preservación, 
protección y conservación de todo el patrimonio cultural y natural, 
desglosado por tipo de patrimonio (cultural, natural, mixto y 
reconocido por el Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno 
(nacional, regional, local y municipal), tipo de gastos (gastos de 
funcionamiento e inversiones) y tipo de financiación privada 
(donaciones en especie, sector privado sin fines de lucro y 
patrocinio) 
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2.3.4 Contribución Determinada Nacionalmente 

La Contribución Determinada Nacionalmente (en inglés llamada NDC) del Estado Plurinacional de 
Bolivia, presentada a la comunidad internacional en diciembre de 2015, fija metas ambiciosas al 
2030 con relación a tres sectores claves para el desarrollo integral del país: agua, energía y 
bosques, y de los que dependen los medios de vida de importantes sectores de la población urbana 
y rural.  
 

12. Asegurar 
patrones de 
consumo y 
producción 
sostenibles 

12.2.1 
Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y 
huella material por PIB 

12.2.2 
Consumo material interior en términos absolutos, consumo 
material interior per cápita y consumo material interior por PIB 

12.8.1 

Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para 
el desarrollo sostenible (incluida la educación sobre el cambio 
climático) se incorporan en: a) las políticas nacionales de 
educación; b) los planes de estudio; c) la formación del profesorado 
y d) la evaluación de los estudiantes 

15. Proteger, 
restaurar y 
promover el uso y 
aprovechamiento 
sostenible de los 
ecosistemas 
terrestres, 
gestionar 
sosteniblemente 
los bosques 
combatir la 
desertificación, 
parar y revertir la 
degradación de 
tierras y frenar la 
pérdida de 
biodiversidad 
 

15.1.1. Superficie forestal como proporción de la superficie total 

15.1.2. 
Proporción de lugares importantes para la diversidad biológica 
terrestre y del agua dulce que forman parte de zonas protegidas, 
desglosadas por tipo de ecosistema 

15.2.1 Progresos en la gestión forestal sostenible 

15.3.1 
Proporción de tierras degradadas en comparación con la superficie 
total 

15.4.1. 
Cobertura por zonas protegidas de lugares importantes para la 
diversidad biológica de las montañas 

15.4.2. Índice de cobertura verde de las montañas 

15.5.1. Índice de Lista Roja 

15.6.1. 
Número de países que han adoptado marcos legislativos. 
Administrativos y normativos para una distribución justa y 
equitativa de los beneficios.  

15.7. 
Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de 
caza furtiva o de tráfico ilícito 

15.8.1 
Proporción de países que han aprobado legislación nacional 
pertinente y han destinado recursos suficientes para la prevención 
o el control de especies exóticas invasoras 

15.9.1 

Avances en el logro de las metas nacionales establecidas de 
conformidad con la segunda Meta de Aichi para la Diversidad 
Biológica del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-
2020 

15..a.1 
La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y los 
ecosistemas 

15.b.1 
La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y los 
ecosistemas  

15.c.1 
Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de 
caza furtiva o de tráfico ilícito 
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La Contribución se fundamenta en los acuerdos internacionales sobre cambio climático. El Acuerdo 
de París ha incorporado la importancia de avanzar en los enfoques conjuntos de mitigación y 
adaptación no basados en enfoques mercantiles. El Artículo 5 del Acuerdo de París alienta la 
adopción de enfoques de política alternativos, como los que combinan la mitigación y la adaptación 
para la gestión integral y sostenible de los bosques. Asimismo, el Artículo 6.8 de este Acuerdo 
establece la importancia de los enfoques no relacionados con el mercado que sean integrados, 
holísticos y equilibrados y que ayuden a los países a contribuir con sus contribuciones determinadas 
a nivel nacional en el contexto del desarrollo sostenible y erradicación de la pobreza.  
 
Período 2015 - 2030 con Esfuerzo Nacional. El Estado Plurinacional de Bolivia estima alcanzar los 
siguientes objetivos y resultados en mitigación y adaptación en el marco del desarrollo integral al 
año 2030, respecto de la línea de base del año 2010: 
 

¶ Agua. Incrementar de forma integral la capacidad de adaptación y reducir sistemáticamente 
la vulnerabilidad hídrica del país. 

¶ Bosques y agricultura. Incrementar la capacidad de mitigación y adaptación conjunta a 
través del manejo integral y sustentable de los bosques. 
 

La contribución boliviana concretamente con relación al agua se compromete a los siguientes 
resultados: 
 

¶ Restauración de la cobertura vegetal (arbórea, pastizal, humedales y otros) para evitar la 
erosión y reducir los daños por eventos climáticos adversos. 
 

La contribución boliviana concretamente con relación a los bosques y agropecuaria se compromete 
a los siguientes resultados: 
 

¶ Se han fortalecido las funciones ambientales (captura y almacenamiento de carbono, 
materia orgánica y fertilidad del suelo, conservación de la biodiversidad y disponibilidad de 
agua) en aproximadamente 29 millones de hectáreas al 2030. 
 

Para el logro de los resultados antes planteados en los bosques y sistemas productivos 
agropecuarios, agroforestales y forestales se implementarán las siguientes medidas y acciones: 
 

¶ Fortalecimiento de las capacidades de resiliencia en los sistemas de vida, funciones 
ambientales y sus capacidades productivas agropecuarias y agroforestales. 

¶ Conservación de áreas con altas funciones ambientales. 

¶ Restauración y recuperación de suelos degradados y bosques deteriorados 

¶ Acciones para la adecuada gestión de las Áreas protegidas y zonas boscosas con prioridad 
de conservación. 

¶ Aprovechamiento sostenible de recursos de biodiversidad, vida silvestre e hidrobiológicos 
para la seguridad alimentaria y la industrialización sostenible. 

¶ Control de la deforestación ilegal y establecimiento de sistemas de monitoreo y control de 
desmontes, fuegos e incendios forestales 
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Estas acciones se encuentran plenamente articulados al Plan de Desarrollo Económico Social 
(PEDES) y ahora se constituyen en contribuciones previstas desde la ratificación del Acuerdo de 
París por el Estado Plurinacional de Bolivia. 
 
2.3.5 Plan Sectorial de Desarrollo Integral ï PSDI MMAyA 

El PSDI-MMAyA es el instrumento en el que se establecen los lineamientos y políticas estratégicas 
de mediano y largo plazo del Sector de Medio Ambiente y Agua, incluyendo al MMAyA, sus 
viceministerios, instituciones y entidades descentralizadas, desconcentradas y autárquicas bajo 
dependencia o tuición, tomando como base la Agenda Patriótica 2025 y el Plan de Desarrollo 
Económico y Social PDES 2016 ï 2020; para contribuir en la construcción del nuevo horizonte 
civilizatorio para la construcci·n del ñVivir Bienò con un instrumento que oriente el accionar de las 
instituciones que son parte de la planificación, y coadyuven con el desarrollo nacional en el corto y 
mediano plazo. 
 
En este marco del Pilar 9, Meta 4, Resultado 251 del PDES se programó el Programa de Gestión 
Integral del Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos (SPAP-ECOS), 
el PSDI tiene contemplado en sus indicadores de impacto:  
 

a) % áreas protegidas priorizadas (a.1 Nacionales y a.2 Subnacionales) con incremento en su 
calificación de indicadores del Estado de Gestión y efectividad del Manejo de las AP. 

b) Aumento en el número de AP priorizadas (b.1 Nacionales y b.2 Subnacionales) con acciones 
sostenibles de la protección de funciones ambientales, de la gestión integral de la 
biodiversidad y ecoturismo.  

c) % de Áreas Protegidas priorizadas con Incremento del IGAP = Índice de Gobernabilidad de 
Áreas Protegidas. 

d) % incremental de áreas protegidas priorizadas (b.1 Nacionales y b.2 Subnacionales) con 
mayor sostenibilidad financiera. 

 
3 Objetivo General y Objetivos Específicos 

 
3.1 Estructura programática 

La descripción de los objetivos del Programa para la ñGestión Integral del Sistema Plurinacional de 
Áreas Protegidas y los Ecosistemas Estrat®gicosò 
 
3.2 Objetivos 

 

3.2.1 Fin: 

Contribuir a la gestión integral y sustentable de los sistemas de vida, a través de la implementación 
del Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas y otros modelos as unidades de manejo y gestión 
territorial que de manera articulada contribuyen a las economías locales, a la superación de la 
pobreza y a la funcionalidad ambiental, en un marco de desarrollo integral en armonía con la madre 
tierra. 
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3.2.2 Propósito: 

Construcción e Implementación de modelos de gestión integral y participativa en áreas protegidas 
y ecosistemas estratégicos en armonía con los derechos de la Madre Tierra. 
 

3.2.3 Objetivos Específicos  

¶ Construir herramientas para la gestión de las áreas protegidas y los ecosistemas 
estratégicos, y su operativización a diferentes ámbitos de planificación territorial y sectorial 

¶ Generar y promover modelos de gestión territorial participativa e inclusiva y gobernanza de 
las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. 

¶ Implementación del nuevo modelo participativo a través del fortalecimiento a los gestores en 
las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. 

¶ Seguimiento y ajuste de las acciones del programa y del nuevo modelo participativo y social 
de gestión en las Áreas protegidas y Ecosistemas Estratégicos. 

¶ Contribuir a la generación y movilización de conocimientos para la gestión integral de los 
componentes zonas y sistemas de vida en el ámbito geográfico del SPAP-ECOS que permita 
articular la toma de decisiones y planificación estratégica con las necesidades de las 
comunidades locales y las prioridades estratégicas del Estado Plurinacional de Bolivia 
 

4 Áreas de Intervención 

El área de intervención del Programa para la Gestión Integral del Sistema Plurinacional de Áreas 
Protegidas y Ecosistemas Estratégicos (SPAP-ECOS) es a nivel nacional, siendo las áreas 
protegidas de interés nacional, áreas protegidas de interés subnacionales, áreas protegidas de las 
Naciones y Pueblos Indígena Originarios Campesinos (NPIOCs) y ecosistemas estratégicos entre 
ellos los humedales (bofedales, sitios Ramsar, entre otros), sistemas boscosos críticos y otros. 
 

5 Identificación de Actores Clave 

5.1.1 Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) - Órgano rector 

En la actualidad, por mandato del Decreto Supremo N° 29894, el MMAyA debe conducir, supervisar 
y evaluar el funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas así como formular e 
implementar sus políticas, corredores de biodiversidad y ecosistemas prioritarios, impulsando el 
desarrollo sustentable de las poblaciones vinculadas a las mismas, y normar e implementar la 
gestión compartida con acuerdo social en sujeción a las normas y procedimientos propios de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinas donde corresponda, particularmente respetando 
el objeto de creación de las áreas protegidas para su aplicación en áreas que tengan sobre posición 
con territorios indígenas originarios campesinos 
 
Asimismo entre sus atribuciones se encuentran formular conjuntamente con el Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, el Ministerio de Desarrollo, Rural y Tierras y otros ministerios e 
instituciones, las políticas de planificación estratégica para el uso sustentable de los recursos 
naturales, y conservación del medio ambiente articulándolas con los procesos productivos y el 
desarrollo social y tecnológico, en coordinación con el Ministerio de Hidrocarburos y Energía, el 
Ministerio de Miner²a y Metalurgia y otros que correspondanò y ñFormular pol²ticas y normas, 
establecer y estructurar mecanismos para la conservación y el aprovechamiento sustentable de la 
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biodiversidad, agua, conservación y protección del medio ambiente, así como formular políticas 
sobre biocomercio, prevención y control de riesgos, contaminación hídrica, atmosférica, sustancias 
peligrosas y gestión de residuos sólidos y promover mecanismos institucionales para el ejercicio del 
control y la participaci·n social en las actividades emergentes de las mismasò (Decreto Supremo NÁ 
29894, 2009). 
 
5.1.2 Viceministerio Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y de Gestión y 

Desarrollo Forestal - Dirección General de Biodiversidad y de Aéreas Protegidas 

(DGBAP) - Ejecutor del Programa. 

En sujeción del artículo 120 del Decreto Supremo Nº 29894, las funciones del Viceministerio de 
Medio Ambiente Biodiversidad Cambios Climáticos y Gestión y Desarrollo Forestal, que se ejercen 
a través de la Dirección General de Biodiversidad y Áreas protegidas en materia de Biodiversidad y 
Áreas protegidas, son: Ejecutar los planes y, programas diseñados y aprobados por su ministerio 
MMAyA y el Órgano Ejecutivo, apoyar las funciones del Viceministro, dirigir, coordinar y supervisar 
las actividades técnicas y operativas de su área, cumplir y llevar adelante la ejecución de sus 
funciones, coordinar, cuando fuese necesario, el desarrollo de sus funciones con las entidades del 
Órgano Ejecutivo en  el ámbito nacional, departamental y local, informar sobre el desarrollo de sus 
funciones, coordinar con los directores generales del Viceministerio de su área, las actividades que 
sean necesarias para el desarrollo de sus funciones. 
 
Todo ello para alcanzar la gestión de las áreas protegidas, la gestión integral de la biodiversidad, la 
identificación y gestión de ecosistemas críticos, estratégicos y otros, así como el manejo de 
especies de biodiversidad, el control de ilícitos y otros similares; se incluye también el impulso a las 
políticas de reconocimiento y fortalecimiento de los conocimientos de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, a través de la construcción del diálogo intercientífico. 
 
5.1.3 Servicio Nacional de Áreas Protegidas (SERNAP). 

El Servicio Nacional de Áreas protegidas SERNAP ha sido creado en el marco de la Ley N°1788 
(Ley de Organización del Poder Ejecutivo - LOPE) del 16 de septiembre de 1997, según el Artículo 
9 crea los Servicios Nacionales como estructuras operativas de los Ministerios, encargados de 
administrar regímenes específicos, con atribuciones, competencia y estructura de alcance nacional. 
En el inciso I del mismo artículo se crea específicamente el Servicio Nacional de Áreas protegidas, 
cuyo objetivo básico es de regular y controlar el manejo integral de las áreas protegidas. 
 
A través del Decreto Supremo N° 25158 de 1998, de creación del SERNAP, se establecen las 
normas de organización y funcionamiento y atribuciones. Manifiesta que su misión institucional es 
ñla de coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas protegidas, garantizando la 
gestión integral de las áreas protegidas de interés nacional, a efectos de conservar la diversidad 
biológica en el área de su competenciaò. Asimismo en el Art²culo 4 referido al R®gimen Legal, el 
SERNAP desarrolla sus actividades aplicando las normas relativas a la Ley N°1333 del Medio 
Ambiente de 1992 y sus reglamentos (D.S. N°24176) y disposiciones conexas a esta materia. De 
acuerdo al Artículo 5, señala que tiene independencia de gestión técnica y administrativa, con 
dependencia funcional del Viceministerio de Medio Ambiente. 
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5.1.4 Dirección General de Gestión y Desarrollo Forestal (DGGDF)- Aliados Estratégicos. 

La DGGDF, dependiente del Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climáticos, 
Gestión y Desarrollo Forestal (VMABCCGDF) y en coordinación con el mismo, tiene como objetivo 
fortalecer la Gestión Integral y Sustentable de los Bosques a través del desarrollo de políticas, 
normas, e instrumentos de gestión y monitoreo y sistemas de información que mantengan las 
funciones ambientales y contribuyan a reducir la extrema pobreza, de acuerdo al nuevo modelo de 
desarrollo forestal basado en la Gestión Integral y Sustentable de Bosques, planteado en el Plan de 
Desarrollo Económico Social (PDES) y la Agenda Patriótica 2015-2020.  
 
5.1.5 La Dirección General de Medio Ambiente y Cambios Climáticos (DGMACC)- Aliados 

Estratégicos. 

La Dirección General de Medio Ambiente y Cambios Climáticos ha fortalecido la Gestión de la 
Calidad Ambiental, a través de la presencia del Estado en la prevención y control, promoviendo la 
participación social, velando por los intereses públicos nacionales, la soberanía sobre los recursos 
naturales -renovables y no renovables- estableciendo el equilibrio entre la necesidad de 
conservación y protección de la naturaleza y las necesidades económicas del desarrollo nacional 
bajo la premisa del ñVivir Bienò, donde la calidad ambiental es un derecho constituido. 
 
5.1.6 Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONABOSQUE) - Aliados Estratégicos 

El Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONABOSQUE) ha sido creado mediante Ley 1700 de 
12 de Julio de 1996 (Ley Forestal), como entidad pública bajo la tuición del Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, con la finalidad de promover el financiamiento para la utilización sostenible y la 
conservación de los bosques y las tierras forestales. 
 
5.1.7 La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra (APMT)- Aliados Estratégicos. 

La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra es la entidad estratégica que formula políticas, 
planifica, gestiona técnicamente, y desarrolla acciones para afrontar al cambio climático a nivel 
plurinacional y subnacional, mediante reducción de gases de efecto invernadero, incremento de la 
resiliencia de los sistemas de vida, y gestión integral de bosques para la mitigación y adaptación 
conjunta. Asimismo es la instancia que coordina y articula de manera eficiente y efectiva la lucha 
contra las causas estructurales del Cambio Climático y sus impactos, con los diferentes sectores, 
las entidades territoriales autónomas, y el pueblo boliviano en su conjunto, contribuyendo dentro y 
fuera del país al Desarrollo Integral para Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 
 
5.1.8 Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra (ABT)- Aliados 

Estratégicos. 

La ABT fiscaliza, controla, supervisa y regula los sectores Forestal y Agrario, considerando en el 
Decreto Supremo Nº 071 creación de la ABT. La ABT tiene las atribuciones de precautelar el manejo 
integral y sustentable de los recursos forestales y Tierra en aplicación de la normativa legal vigente 
por parte de las poblaciones locales, comunidades y pueblos indígena originario campesinos, 
Organizaciones Forestales Comunitarias así como actores privados; otorgar permisos de 
aprovechamiento de los recursos forestales mediante Planes de Gestión Integral de Recursos 
Forestales y Tierra, otros instrumentos de gestión predial y forestal así como sus instrumentos 
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conexos; otorgar los permisos de uso y aprovechamiento de los recursos forestales de acuerdo a 
la capacidad de uso de suelo, para actividades forestales, agropecuarias, agroforestales, de 
investigación y conservación mediante instrumentos idóneos a desarrollarse, entre otras. 
 
5.1.9 Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico (VAPSB).- Aliados 

Estratégicos. 

Las atribuciones del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, en el marco de las 
competencias asignadas al nivel central por la Constitución Política del Estado, son las siguientes: 
 

¶ Coadyuvar en la formulación e implementación de políticas, planes y normas para el 
desarrollo, provisión y mejoramiento de los servicios de agua potable saneamiento básico 
(alcantarillado sanitario, disposición de excretas, residuos sólidos y drenaje pluvial). 

¶ Impulsar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos, así como gestionar 
financiamiento para la inversión destinados a ampliar la cobertura de los servicios de 
saneamiento básico en todo el territorio nacional, particularmente en el área rural y en 
sectores de la población urbana y periurbana de bajos ingresos, coordinando con las 
instancias correspondientes.  

¶ Difundir y vigilar la aplicación de políticas, planes, proyectos y normas técnicas para el 
establecimiento y operación de los servicios de agua potable y saneamiento básico. 

 
5.1.10 Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR) - Aliados Estratégicos 

(VMABCCGDF). 

Las atribuciones del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego, en el marco de las competencias 
asignadas al nivel central por la Constitución Política del Estado, son las siguientes: Contribuir al 
desarrollo y ejecución de planes, políticas y normas de Manejo Integral de Cuencas y de Riego, y 
en el diseño de estrategias para la conservación, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos 
en todos sus estados, superficiales y subterráneos con los diferentes actores involucrados en la 
gestión ambiental de las cuencas hidrográficas, respetando los usos y costumbres. Elaborar e 
implementar políticas, planes, programas y proyectos relativos al manejo integral de cuencas y riego 
en coordinación con las entidades competentes. Proyectar y fortalecer el marco institucional 
descentralizado y local de gestión integral de cuencas y recursos hídricos y de riego.  
 
5.1.11 Plan Nacional de Cuencas (PNC)- Aliados Estratégicos. 

El Plan Nacional de Cuencas constituye en un programa interinstitucional de red de alianzas que se 
implementará como gestor de fomento, facilitación y fortalecimiento de diferentes modalidades de 
Gestión Integral de Recursos Hídricos - GIRH IRH y Manejo Integral de Cuencas ï MIC IC en 
cuencas de Bolivia y transfronterizas. 
 
Las nuevas modalidades de GIRH y MIC se desarrollarán sobre la base de los principios de gestión 
social, local, participativa de articulación y concertación de diferentes usos del agua y organización 
de usuarios y actores de una cuenca o sub cuenca, con énfasis en el uso agrícola, agua potable y 
saneamiento, abordando poco a poco otros sectores de uso del agua. 
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El Plan Nacional de Cuencas, tiene un doble carácter: como orientador para la construcción y el 
desarrollo de una nueva gestión integrada de los recursos hídricos en Bolivia y como un Programa 
y Plan de Acción para la generación de proyectos e iniciativas locales de gestión integrada del agua 
en cuencas y manejo de los recursos naturales. 
 
El PNC no es un plan acabado, sino una propuesta en construcción que se va perfeccionar a partir 
de nuevas experiencias de gestión de los recursos hídricos en el país, además tiene una perspectiva 
de construcción de "abajo" desde la práctica y el nivel local, participativo y voluntario; requiere y 
permite incorporar la visión, acción y el saber de actores locales, tomando en cuenta el 
reconocimiento y fortalecimiento de la gestión social y cultural de los recursos naturales, el territorio, 
las tecnologías, conocimientos y los sistemas de vida que se desarrollan en ella. 
 
5.1.12 Naciones y Pueblos Indígena Originarios Campesinos (NPIOCs) - Aliados estratégicos 

El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el 
territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las 
comunidades campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible, 
inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. 
Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos 
colectivos e individuales respetando la unidad territorial con identidad. 

 
5.1.13 Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD)- Aliados Estratégicos. 

Con la promulgación de la Constitución Política del Estado, nacen legalmente a la vida jurídica los 
gobiernos autónomos departamentales y con ellas las gobernaciones de departamento, 
reemplazando de esta manera definitivamente a las prefecturas de departamento. Asimismo, es su 
competencia exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: Promoción y 
conservación del patrimonio natural departamental. 
 
5.1.14 Gobiernos Autónomos Municipales (GAM) - Aliados Estratégicos. 

En el marco de la Constitución Política son competencias exclusivas de los gobiernos municipales 
autónomos, en su jurisdicción: Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente 
y recursos naturales, fauna silvestre y animales domésticos, y las áreas protegidas municipales en 
conformidad con los parámetros y condiciones establecidas para los Gobiernos Municipales y la 
promoción y conservación del patrimonio natural municipal. 
 
5.1.15 Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) - Aliados Estratégicos 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, es una entidad coadyuvante para las competencias del 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en el ámbito de la gestión en el manejo integral y sustentable 
de bosques; el ente rector del Régimen Forestal debe coordinar la formulación de políticas forestales 
para que de manera de esta se pueda transversalizar la misma en las estrategias de desarrollo rural 
y productivo en tierras de producción forestal permanente. Asimismo de conformidad a la Ley 337 
la Unidad de Coordinación del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques 
(UCAB) dependiente del despacho del Ministro de Desarrollo Rural y Tierras deberá establecer 
sinergias que permitan generar un proceso de reforestación eficaz y eficiente con especies nativas 
forestales. 
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5.1.16 Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG)  

El  Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) es quien 
administra el régimen de sanidad agropecuaria y la inocuidad alimentaria en los tramos productivos 
y de procesamiento. Es el encargado de mantener la situación sanitaria de las plagas y 
enfermedades exóticas del país y mejorar la situación sanitaria de aquellas plagas y enfermedades 
de importancia económica presentes en Bolivia. 
 
5.1.17 Instituto de Innovación Agropecuaria y Forestal 

Instituto de Innovación Agropecuaria y Forestal, es la autoridad nacional competente y rectora del 
Sistema Nacional Innovación Agropecuaria y Forestal ï SNIAF, que regula y ejecuta investigación, 
extensión, asistencia técnica, transferencia de tecnología agropecuaria, acuícola y forestal, la 
gestión de recursos genéticos de la agrobiodiversidad y los servicios de certificación de semillas.  
 
5.1.18 Policía Forestal y Preservación del Medio Ambiente (POFOMA)- Aliados Estratégicos. 

POFOMA como unidad especializada de la Policía Nacional, tiene como funciones generales las de 
dar cumplimiento de convenios, tratados y otras disposiciones legales relacionadas en la temática 
ambiental, así como coordinar el trabajo con otras unidades especializadas y organismos de la 
institución policial como con autoridades a nivel nacional. Entre sus funciones específicas figuran la 
coordinación y colaboración en la evaluación, investigación, identificación y detención preventiva de 
individuos sospechosos relacionados a actividades que atenten contra el medio ambiente, la 
destrucción de áreas forestales y áreas protegidas, la comercialización ilegal de la flora y fauna; así 
como el seguimiento a los procesos y juicios con los investigadores asociados. 
 
5.1.19 Fuerzas Armadas (FFAA) - Aliados Estratégicos. 

Según la CPE, las Fuerzas Armadas tienen como misión específica: Defender y conservar la 
independencia, seguridad y estabilidad del Estado, su honor y la soberanía del país (Art. 245). 
Dentro su Ley Orgánica, las Fueras Armadas tienen la misión de defender, controlar y conservar la 
integridad territorial, [...], así como contribuir a la protección del medio ambiente, los recursos 
naturales y de todo el patrimonio nacional. Es el Ejército como parte integrante de las Fuerzas 
Armadas de la Nación quien cumple como misión específica la protección de las fuentes de 
producción y los servicios legalmente constituidos, así como los recursos naturales y la preservación 
ecológica dentro el territorio nacional, entre otras misiones. 
 
5.1.20 Instituciones Científicas Nacionales (ICAôs) - Aliados Estratégicos. 

Se consideran Instituciones Científicas Autorizada Nacional (ICA), a todo aquel organismo nacional 
encargado de elaborar, presentar, realizar y hacer el seguimiento de proyectos de investigación 
cient²fica en materia de diversidad biol·gica en el pa²s. Las ICAôs responder§n a las pol²ticas y 
regulaciones nacionales sobre biodiversidad biológica establecida por la AACN y sus actuaciones 
se sujetarán a las normativas establecidas al efecto, establecen las siguientes categorías: 
 
ICAôs p¼blicas Son aquellas instituciones como personas de Derecho P¼blico, que disponen de 
capacidad necesarias, con equipamiento técnico y personal especializado, para la formulación y/o 
ejecución de proyectos de investigación científica en materia de diversidad biológica en el país. 
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ICAôs privadas son aquellas instituciones privadas involucradas en investigación científica en 
materia de diversidad biológica, que dispongan de las capacidades necesarias, con equipamiento 
técnico y personal especializado, para la formulación y/o ejecución de proyectos de investigación 
en el país. 

 
5.1.21 Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM)- Aliados Estratégicos. 

La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera es una entidad autárquica encargada de la 
dirección, administración superior,  registro, control y fiscalización de la actividad minera, que 
precautela la seguridad técnica y jurídica y el adecuado manejo de los recursos mineralógicos, del 
Estado Bolivianoò. La AJAM a partir del 2015 otorga derecho minero y garantiza seguridad jur²dica 
a los actores productivos mineros, desarrolla una gestión eficiente del registro, catastro y 
cuadriculado minero, desarrolla e implementa medidas de fiscalización para promover e interponer 
acciones legales en contra de quienes realicen actividad minera ilegal de los recursos mineralógicos 
del Estado, así como el control  y cumplimiento de obligaciones legales y contractuales e 
implementa un proceso de reingeniería y fortalecimiento institucional continuo a nivel nacional, con 
recursos financieros suficientes y oportunos. 
 
5.1.22 Empresa Nacional de Electricidad - Socio Estratégicos. 

La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) es una corporación del Estado Plurinacional, que tiene 
por objetivo principal y rol estratégico, la participación en toda la cadena productiva de la industria 
eléctrica y en actividades de importación y exportación de electricidad en forma sostenible, con 
criterios de promoción, desarrollo social y económico del país (Decreto Supremo Nº 29644, de 16 
de julio de 2008). 
 
ENDE matriz ejerce control y dirección en forma directa o indirecta, debiendo garantizar que estas 
empresas persigan el logro de los objetivos y metas definidos para la Corporación, para lo cual 
fueron necesarios algunas adecuaciones y cambios en la estructura organizativa y funcional de 
ENDE matriz. 
 
ENDE está implementando, entre otros, una serie de hidroeléctricas que además de involucrar 
cuencas importantes, también se desarrollan dentro de áreas protegidas y tienen que ver con 
ecosistemas estratégicos. 
 
5.1.23 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) - Socio Estratégicos. 

Operar y desarrollar la cadena de hidrocarburos, garantizando el abastecimiento del mercado 
interno, el cumplimiento de los contratos de exportación y la apertura de nuevos mercados, 
generando el mayor valor para beneficio de los bolivianos. Muchas de las actividades de 
exploración, explotación y transporte se desarrollan dentro de áreas protegidas y/o atraviesas 
ecosistemas estratégicos. En ese sentido, se pueden alcanzar interesantes sinergias buscando que 
estas actividades generen el menor daño posible. 
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6 Descripción de los componentes del programa  

6.1 Marco Operativo  

6.1.1 Desarrollo de los componentes 

Para lograr los objetivos del programa el VMABCCGDF a través de la DGBAP y SERNAP es 
necesario delegar una comisión técnica y otra ejecutiva, que estén a cargo de hacer seguimiento al 
proceso de construcción del nuevo modelo de Gestión Integral del Sistema Plurinacional de Áreas 
Protegidas y Ecosistemas Estratégicos, la cual requiere articular los procesos intra e 
intersectoriales, distintos niveles del estado. 
 
6.1.1.1 Planificación Estratégica para el Nuevo Modelo Participativo y Social de Gestión en 

las Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos. 

 
El objetivo de este componente construir herramientas para la gestión de las áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos, y su operativización a diferentes ámbitos de planificación territorial y 
sectorial, garantizar las funciones ambientales y generar y promover modelos de gestión territorial 
participativa e inclusiva y gobernanza de las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos 
 
6.1.1.2 Fortalecimiento institucional basado en un modelo de gestión integral participativo. 

 
El objetivo de este componente es implementación del nuevo modelo participativo a través del 
fortalecimiento a los gestores en las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. 
 
6.1.1.3 Implementación y Monitoreo del Nuevo Modelo de Gestión en las Áreas Protegidas 

y Ecosistemas Estratégicos  

 
El objetivo de este componente es seguimiento y ajuste de las acciones del programa y del nuevo 
modelo participativo y social de gestión en las Áreas protegidas y Ecosistemas Estratégicos. 
 
6.1.1.4 Gestión del Conocimiento e Investigación.   

 
El objetivo de este componente es contribuir a la generación y movilización de conocimientos para 
la gestión integral de los componentes zonas y sistemas de vida en el ámbito geográfico del SPAP-
ECOS que permita articular la toma de decisiones y planificación estratégica con las necesidades 
de las comunidades locales y las prioridades estratégicas del Estado Plurinacional de Bolivia. 
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6.1.2 Marco Lógico del Programa para la Gestión Integral del Sistema Plurinacional de Áreas Protegidas y 

Ecosistemas Estratégicos  

 

MARCO LÓGICO PROGRAMA SPAP ï ECOS 

FIN INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

 
Contribuir a la gestión integral y 
sustentable de los sistemas de 
vida, a través de la 
implementación  del  Sistema 
Plurinacional de Áreas protegidas 
y otras unidades de manejo y 
gestión territorial que de manera 
articulada contribuyen a las 
economías locales, a la 
superación de la pobreza y a la 
funcionalidad ambiental, en un 
marco de desarrollo integral en 
armonía con la madre tierra.  

 
Sistema Plurinacional de Áreas 
protegidas efectivamente gestionado y 
generando indicadores de funcionalidad 
ambiental, superación de indicadores de 
pobreza y articulación a las prioridades 
de desarrollo integral del territorio. 
 

 
Sistemas de vida armonizados y 
efectivamente gestionados. 

 
Existe articulación de 
Áreas protegidas con 
ETAs y otras entidades.  

PROPÓSITO INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

Construcción e Implementación 
de modelos de gestión integral y 
participativa en Áreas protegidas 
y Ecosistemas Estratégicos en 
armonía con los derechos de la 
Madre Tierra. 
 

Superficie bajo gestión integral a través 
de diversos instrumentos de gestión: 
Áreas protegidas, gestión integral de 
humedales, reservas de biosfera, 
reservas forestales, patrimonios 
naturales y otros. 
 
% de Áreas protegidas Priorizadas con 
incremento del Índice de Gobernabilidad 
de Áreas protegidas (IGAP)  

- Las Áreas protegidas nacionales 
y subnacionales cuentan con un 
modelo de gestión participativo.  

- Las 22 Áreas protegidas 
construyen e implementan 
modelos de gobernanza 
integrales y participativos 
enmarcados en la norma (CPE, 
Ley 700, Ley 071) 

 

Se ha establecido un 
modelo de gestión 
territorial, integral y 
participativa que articula 
a las Áreas protegidas y 
Ecosistemas 
Estratégicos con los 
derechos de la Madre 
Tierra.  
 

 
 




































































